
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS 
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                                       ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

             “GAMANIEL BLANCO MURILLO”  

     Tf./ (063) 421558 – SAN JUAN - CERRO DE PASCO   
                                                                              R.M. Nº 283-2020-MINEDU   20-07-20                    
                                          Institución Licenciada de Excelencia en la Formación Inicial Docente y Continua 

       
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

CURRICULO VITAE 
 

 

 

CARLOS 

EDUARDO RARAZ 

OTRERA 

 

I. DATOS PERSONALES: 

 

D. N. I.  41636890 

DIRECCIÓN Jr. Los Sauces B-2 Cayhuayna – Pillco Marca  

FECHA DE NACIMIENTO 22 de febrero del 1983 

CORREO INSTITUCIONAL crarazo@gamanielblanco.edu.pe 

 crarazo@eesppgamanielblanco.edu.pe 

CORREO PERSONAL carlosraraz@gmail.com 

CARGO ACTUAL Docente por 40 Horas 

NUMERO MOVIL 993439604 

 

II. ESTUDIOS Y GRADOS: 

 

GRADO 
ESPECIALIDAD 

/ MENCIÓN 
INSTITUCIÓN 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

OBTENCIÓN 

TITULO / 

GRADO 

DOCTORADO     

MAESTRIA 

EGRESADO EN  

Ingeniería 

Informática y de 

Sistemas con 

mención en 

Gestión de 

Tecnologías de 

información y 

Comunicación  

Universidad 

Nacional 

Hermilio 

Valdizan - 

Huanuco 

03 de marzo 

del 2017 

25 de agosto 

del 2020 

Educación con 

mención en 

Educación 

Universidad 

Nacional de 

31 de agosto 

del 2023 

21 de octubre 

del 2024 



 

Superior, 

gestión y 

administración 

educativa 

Huancavelica – 

Huancavelica  

LICENCIATURA 

Educación 

Secundaría con 

Especialidad de 

Computación e 

informática 

Educativa  

Universidad 

Nacional Daniel 

Alcides Carrión 

– Cerro de 

Pasco 

01 de marzo 

del 2001 

31 de diciembre 

del 2005 

SEGUNDO 

TITULO 

    

 

III. DATOS DE LA PLAZA 

 

DOCENTE NUMERO DE RESOLUCIÓN FECHA 

NOMBRADO (a)   

CONTRATADO (a) Resolución Directoral Regional N° 0733 - 

2025 

26 de mayo 

del 2025 

 

IV. CARGO DIRECTIVOS Y JERARQUICO 

 

INSTITUCIÓN CARGO DOCUMENTO 

QUE LO 

ACREDITE  

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINO 

EESPP 

“Gamaniel 

Blanco Murillo” 

Jefe de 

Bienestar y 

Empleabilidad  

Resolución 

Directoral Regional 

N° 1035-2023-

DREP, con fecha 

de 15 de agosto 

del 2023 

1/8/2023 31/12/2023 

EESPP 

“Gamaniel 

Blanco Murillo” 

Jefe de 

Bienestar y 

Empleabilidad  

Resolución 

Directoral N° 048-

2021-

DG/EESPP”GBM” 

– CP, Con fecha 

09 de abril del 

2021 

1/8/2023 31/12/2023 

IESPP “Fray 

Ángel Azagra 

Murillo” 

Secretario 

Academico  

Resolución 

Directoral N° 017-

2017-

DG/IESPP”FAJAM” 

– CP, Con fecha 

30 de mayo del 

2017 

26/04/2017 31/08/2017 

 

V. ESPERIENCIA LABORAL 

 

INSTITUCIÓN CARGO DOCUMENTO QUE LO 

ACREDITE  

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINO 



 

NIVEL EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR  

Colegio Particular 

Integrado 

Francisco 

Bolognesi 

Docente por 

Horas  

Resolución Directoral 

N°012-2013 

Con fecha 15/02/2013 

1/03/2013 31/8/2013 

 

Colegio Particular 

Integrado 

Francisco 

Bolognesi 

Docente por 

Horas  

Resolución Directoral 

N°004-2011 

Con fecha 20/02/2011 

01/03/2011 31/12/2011 

 

Colegio Particular 

Integrado 

Francisco 

Bolognesi 

Docente por 

Horas  

Resolución Directoral 

N°002-2008 

Con fecha 24/02/2008 

01/03/2008 31/12/2008 

 

NIVEL EDUCACIÓN SUPERIOR 

EESPP 

“Gamaniel 

Blanco Murillo” 

Docente por 

tiempo 

Completo 

Resolución Directoral 

Regional N° 0726-2024 

– Fecha 07/05/2024 

12/04/2024 31/12/2024 

EESPP 

“Gamaniel 

Blanco Murillo” 

Docente por 

tiempo 

Completo 

Resolución Directoral 

Regional N° 0555-2023 

– Fecha 14/04/2021 

5/04/2023 31/12/2023 

EESPP 

“Gamaniel 

Blanco Murillo” 

Docente por 

tiempo 

Completo 

Resolución Directoral 

Regional N° 0224-2022 

– Fecha 09/04/2022 

01/03/2022 31/12/2022 

EESPP 

“Gamaniel 

Blanco Murillo” 

Docente por 

tiempo 

Completo 

Resolución Directoral 

Regional N° 0444-2021 

– Fecha 14/04/2021 

24/03/2021 31/12/2021 

EESPP 

“Gamaniel 

Blanco Murillo” 

Docente por 

tiempo 

Completo 

Resolución Directoral 

Regional N° 0436-2020 

– Fecha 13/04/2020 

18/03/2020 31/12/2020 

IESPP “Gamaniel 

Blanco Murillo” 

Docente por 

tiempo 

Completo 

Resolución Directoral 

Regional N° 0462-2019 

– Fecha 11/04/2019 

27/03/2019 31/12/2019 

IESPP “Fray 

Ángel Azagra 

Murillo” 

Docente por 

tiempo 

Completo 

Resolución Directoral 

Regional N° 0277-2028 

– Fecha 21/03/2021 

13/3/2018 31/12/2018 

IESPP “Fray 

Ángel Azagra 

Murillo” 

Docente por 

tiempo 

Completo 

Resolución Directoral 

Regional N° 0904-2017 

– Fecha 03/05/2017 

21/4/2017 31/12/2017 

Universidad 

Nacional Daniel 

Alcides Carrión 

Docente por 

tiempo 

Completo 

Resolución de Consejo 

Universitario N° 0925-

2016 – UNDAC-C.U. 

05/10/2016 

4/4/2016 31/12/2016 

IESTP “Rodrigo 

Salazar Palacios” 

Docente por 

tiempo 

Completo 

Contrato de Locación 

de Servicios N° 405-

2010-MDSAT 

01/02/2010 31/12/2010 

IESTP “Rodrigo 

Salazar Palacios” 

Docente por 

tiempo 

Completo 

Contrato de Locación 

de Servicios N° 082-

2010-MDSAT 

Resolución Directoral 

Regional N° 3024 con 

Fecha 30/12/2009 

15/04/2009 31/12/2009 



 

Universidad 

Nacional Daniel 

Alcides Carrión 

Docente por 

tiempo Horas 

Constancias de 

Trabajos por office 

5/1/2009 21/08/2009 

 

VI. CAPACITACIONES (ULTIMO 5 AÑOS) 

 

NOMBRE DE 

LA 

CAPACITACIÓN 

INSTITUCIÓN TOTAL DE 

HORAS 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINO 

Diplomado Universidad 

Nacional de 

Educación 

Enrique 

Guzman y Valle  

600 2006 2006 

Especialización Universidad 

Nacional de 

Educación 

Enrique 

Guzman y Valle 

1200 2019 2019 

Especialización Universidad 

Nacional 

Antunez de 

Mayolo 

1260 2019 2020 

Diplomado  Dirección 

Regional de 

Educación 

Pasco – Unidad 

Tecnica 

Regional de 

investigación e 

innovación de 

Educación 

Superior  

500 2021 2021 

Seminario Dirección 

Regional de 

Educación 

Ayacucho 

200 2023 2023 

Capacitación Escuela de 

Educación 

Superior 

Pedagógica 

Pública 

Gamaniel 

Blanco Murillo 

120 2023 2023 

Seminario Universidad 

Nacional Daniel 

Alcides Carrión 

200 2022 2022 

Capacitación Escuela de 

Educación 

Superior 

Pedagógica 

120 2022 2022 



 

Pública 

Gamaniel 

Blanco Murillo 

Taller PRONABEC 8 2022 2022 

Seminario  Tecnotic I– 

Ministerio de 

Educación 

30 2022 2022 

Seminario  Tecnotic II– 

Ministerio de 

Educación 

30 2022 2022 

Seminario  Tecnotic III– 

Ministerio de 

Educación 

30 2022 2022 

Seminario  Tecnotic IV– 

Ministerio de 

Educación 

30 2022 2022 

Seminario  Universidad 

Nacional Daniel 

Alcides Carrión 

200 2021 2021 

Seminario Ministerio de 

Educación 

6 2021 2021 

Curso  Cisco- 

Responsabilidad 

Social 

Corporativa 

120 2021 2021 

 

Seminario  Tecnotic II– 

Ministerio de 

Educación 

30 2020 2020 

Curso  Colegio de 

Profesores de 

Ayacucho 

200 2020 2020 

Seminario  Tecnotic I – 

Ministerio de 

Educación 

30 2020 2020 

 

VII. PUBLICACIONES Y/O PRODUCCIÓN INTELECTUAL 

 

OBRA / TITULO DATOS FECHA  

Manual de Administración 

GSUITE EESPP Gamaniel 

Blanco Murillo 

Autor / coautor 6/11/2020 

Manual de Seguimiento de 

Egresados  

Autor / coautor 5/11/2020 

Manual de Docente 

Formador 

Autor / coautor 14/10/2020 

Revista Institucional “El 

Heraldo” 

Autor / coautor 15/9/2021 

 

VIII. PARTICIPACIONES EN EVENTOS ACADEMICOS 

  



 

INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN FECHA DE 

PARTICIPACIÓN 

DURACIÓN  

Municipalidad Distrital de 

Santa Ana de Tusi 

Capacitador en uso de 

TICS 

18/10/2010 81 horas 

Dirección Regional de 

Educación de Pasco 

Jurado de la Feria 

Escolar Nacional de 

Ciencia y Tecnología  

26/10/2018 360 horas  

Colegio Privado 

Matemático Albert 

Einstein 

Capacitador en TIC a 

Docentes y Estudiantes 

de Forma Presencial y 

virtual 

23/8/2019 120 horas 

Universidad Nacional 

Daniel Alcides Carrión 

Asistente en Charla de 

Seguridad y Salud 

23/8/2019 120 horas  

Colegio Privado 

Matemático Albert 

Einstein 

Capacitador en TIC a 

Docentes y Estudiantes 

de Forma Presencial y 

virtual 

4/03/2019 520 horas 

Unidad de Gestión 

Educativa local de Puerto 

Bermúdez 

Ponencia sobre el Uso 

de la Inteligencia 

Artificial en la 

educación , en la 

planificación y 

Evaluación  

31/11/2024 220 horas  

 

IX. RECONOCIMIENTO 

 

INSTITUCIÓN MENCIÓN DOCUMENTO QUE LO 

ACREDITE 

FECHA  

Dirección 

Regional de 

Educación de 

Pasco 

Concurso Regional de 

Proyectos 

Resolución Directoral 

Regional  N° 1248-2021 

DREP, con fecha 16 de 

diciembre del 2021 

16/12/2021 

EESPP Gamaniel 

Blanco Murillo 

Proceso de Admisión 

2021 - I 

Resolución Directoral N° 

069 – 2021 – 

DG/EESPP”GBM”-C, Con 

fecha 27 de mayo del 

2021 

27/5/2021 

EESPP Gamaniel 

Blanco Murillo 

Proceso de Admisión 

2021 - II 

Resolución Directoral N° 

144 – 2021 – 

DG/EESPP”GBM”-C, Con 

fecha 18 de octubre del 

2021 

18/10/2021 

Dirección 

Regional de 

Educación de 

Pasco 

Concurso Regional 

Buenas practicas 

docentes de educación 

superior en el contexto 

de enseñanza remota 

por el covid 19 

Resolución Directoral 

Regional  N° 1249-2021 

DREP, con fecha 16 de 

diciembre del 2021 

16/12/2021 

Dirección 

Regional de 

Licenciamiento de la 

EESPP Gamaniel 

Blanco Murillo” 

Resolución Directoral 

Regional N° 1093 con 

30/12/2020 



 

Educación de 

Pasco 

fecha 30 de diciembre 

2020 

Gobierno 

Regional de 

Pasco 

Licenciamiento de la 

EESPP Gamaniel 

Blanco Murillo” 

Resolución Ejecutiva 

Regional N° 0544 con 

fecha 22 de diciembre 

2020 

22/12/2020 

Dirección 

Regional de 

Educación de 

Pasco 

Creación de la Carrera 

Profesional de Inicial 

Intercultural Bilingue 

Resolución Directoral 

Regional N° 0210 con 

fecha 0210 de marzo de 

2018 

20/3/2018 

Municipalidad 

Distrital de 

Puerto Bermudez 

Creación de la Carrera 

Profesional de Inicial 

Intercultural Bilingue 

Resolución Alcaldía N° 

0305-2018 con fecha de 

23 de noviembre del 2018 

23/11/2018 

Bureau Veritas 1er Lugar en Indicador 

de Desempeño de 

Seguridad 

Certificado  de 22 de 

diciembre del 2014 

22/12/2014 

Dirección 

Regional de 

Educación de 

Pasco 

Evaluación Censal Resolución Directoral N° 

30 de enero del 2007 

30/01/2007 

Universidad 

Nacional Daniel 

Alcides Carrión  

Tercio Superior Resolución Decanato N° 

1344 – 2008 - DFCCEyCS 

20/02/2008 

 

X. CURSOS / MODULOS A CARGO EN EL 2025 – I 

 

CURSO / MODULO PROGRAMA QUE 

PERTENECE 

CICLO  

ELECTIVO III Alfabetización Digital Desde 

La Practica Pedagógica Y Gestión E 

Innovación Usando Ia En Escuelas EIB 

Educación Primaria 

Intercultural Bilingüe 

II Ciclo 

Electivo I TAC Aplicada a la Educación 

Física 

Educación Física V Ciclo 

Ciencia y Epistemología Educación Secundaria – 

Especialidad de Ciudadanía y 

Ciencias Sociales 

II Ciclo 

Políticas y Gestión Educativa Educación Primaria  IX Ciclo 

Tutoría y Orientación Educativa  Educación Primaria  X Ciclo 

Aprendizaje de la Ciencia y Epistemología II Educación Primaria 

Intercultural Bilingüe 

VIII Ciclo 

 

 

Cerro de Pasco, 6 de abril del 2025 
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            ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

GAMANIEL BLANCO MURILLO  
                       Tf./ (063) 421558 – SAN JUAN - CERRO DE PASCO 

                     R.M. Nº 283-2020-MINEDU   20-07-20 

               Institución Licenciada de Excelencia en la Formación Inicial Docente y Continua 

 
             “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA”   

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 048-2021-DG/EESPP “GBM”-CP 
 

                                                                                              Cerro de Pasco, 9 de abril de 2021 
 

VISTO: 
 

El Plan de la Jefatura de la Unidad de Bienestar y Empleabilidad de la EESPP “Gamaniel Blanco Murillo” 
compuesto de cuarenta y cinco (45) folios útiles. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, siendo política de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Gamaniel Blanco Murillo” 
de Cerro de Pasco, fortalecer y garantizar un servicio de calidad en el normal desarrollo de las actividades 
académicas y administrativas programadas para el presente año lectivo; 

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 262-2020-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones que regulan los Procesos de Encargatura de Puestos de Directores Generales y otros 
de Gestión Pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos”  Ley N° 30512 Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el mismo que establece 
los procedimientos y criterios para la selección de personal docente idóneo que ocupa el encargo de las plazas; 

Que, el encargo es de carácter temporal excepcional y no genera derechos; debiendo ser por un periodo 
igual o mayor a treinta (30) días, no pudiendo exceder el periodo del ejercicio fiscal, estando a lo informado, 
opinado y aprobado por la Dirección General de la institución del rubro;  
 De, conformidad con la Ley General de Educación N° 28044, Ley N° 30512 Ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, capítulo V, artículo 29° y literal f), sobre gobierno 
y organización de los Institutos y Escuelas de Educación Superior, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N.º 010-2017-MINEDU, RM N° 283-2020-MINEDU, aprobación del Licenciamiento Institucional y de los 
Programas de Estudios, Reglamento Interno y demás normas legales vigentes; 

 

SE RESUELVE:   
 

             ARTÍCULO 1° ENCARGAR PUESTO Y FUNCIONES, al docente que a continuación se indica por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

 

1.1. DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS Y NOMBRES       : RARAZ OTRERA, Carlos Eduardo      
DOC. DE IDENTIDAD       : D.N.I. N° 41636890 
CÓDIGO MODULAR              : 1041636890 
ESCALA MAGISTERIAL          : TERCERA ESCALA 

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR: 
NIVEL Y/O MODALIDAD      : EDUCACIÓN SUPERIOR E.E.S.P.P. “G.B.M.”  
CÓDIGO DE LA PLAZA          : 221821218511 
CARGO       : JEFE DE LA UNIDAD DE BIENESTAR Y EMPLEABILIDAD  
VIGENCIA       : Desde el 09-04-2021 hasta el 31-12-2021 
 

  ARTÍCULO 2° ESTABLECER, que la encargatura se dará por concluida por reasignación, racionalización 
también por sanción de suspensión o cese temporal del docente encargado o si éste solicita licencia sin goce de 
remuneraciones o formule renuncia voluntaria y previo estipulado.      

 

             ARTÍCULO 3° EXPEDIR, la presente Resolución a la parte interesada, para su conocimiento y fines 
pertinentes.  

Regístrese, comuníquese y archívese, 

                                                                       
 

GAT//DGEESPP “GBM” 
sec. 

c.c. 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO
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CKEADO CON 1).S.N2C4-ÍM-CC>, REINSCRITO CON I).S.Nfil) 17 20C2 ED
PUERTO BERMUDEZ-OXAPAMPA-PASCO

"AÑO üELB-HeN SCTtVICIO AL CIKJWDANO"

Puerto Bermúdez, 30 de mayo del 2017

*

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°017-2017-DG-IESPP-FAJAM-DREP/PB

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO "FRAY
ÁNGEL JOSÉ AZAGRA MURILLO" DEL DISTRITO DE PUERTO BERMÚDEZ, PROVINCIA DE
OXAPAMPA, REGIÓN PASCO.

CONSIDERANDO:

Que, es necesario establecer las orientaciones y procedimientos para el proceso de adecuación
organizacional y funcional de los Institutos y Escuelas de Educación Superior de Formación Docente y Artística y
las normas contenidas en la Resolución Directoral 0006-2011-ED considerando la nueva estructura orgánica de
acuerdo a la Ley N° 29394, además de continuar con la política institucional a fin de lograr los objetivos
propuestos,

Y de Conformidad;

• Constitución Política del Perú
• Ley N° 28044, Ley General de Educación
• LeyN°29394, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior
• D.S ,N° 004-2010-ED "Reglamento de Ley 29394, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior,
• R.M.N°023-2010-ED "Plan de Adecuación de los Institutos y Escuelas de Educación Superior a lo

Dispuesto en la ley N° 29394,
• R.M.N°0046-2013-ED Aprueban la directiva N°002-2013-MINEDU/VMGP-DIGESUT-DESP "Normas y

orientaciones nacionales para el desarrollo de las actividades académicas durante el año 2013 en Institutos
y Escuelas de Educación Superior de Formación Docente y Artística a nivel nacional".

SE RESUELVE:

1° ENCARGAR por función la SECRETARÍA ACADÉMICA (sin condigo nexus) del Instituto de Educación
Superior Pedagógico Público "Fray Ángel José Azagra Murillo" al Lie. Carlos Eduardo RARAZ OTRERA,
a partir del 26 de abril al 31 de agosto 2017.

2° ELEVAR, a la Dirección Regional de Educación Pasco, para su conocimiento del Especialista de
Educación Superior y Director de la Sede correspondiente.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO
ÁNGEL JOSÍ «AGRÁ MUUUO

.4...

'LGONZALES RAMOS
DIRECTOR GENERAL

Av. Remigio Morales Bermúdez Km.01

isppfajam@hotmail.com



MINISTERIO DE EDUCACIÓN *f s f)s;
DIRECCIÓN R E G I O N A L DE EDUCACIÓN PASCO
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PUERTO BERMUDEZ-OXAPAMPA-PASCO

"AÑO DELBueN SERVICIO AL Cl WJV\E>ANO"

Puerto Bermúdez, 25 de julio del 2017

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°055-2017-DG-IESPP-FAJAM-DREP/PB

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO "FRAY ÁNGEL
JOSÉ AZAGRA MURILLO" DEL DISTRITO DE PUERTO BERMÚDEZ, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN

PASCO.

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "Fray Ángel
José Azagra Murillo": velar por la transparencia del proceso de Admisión 2017.

De conformidad con la Ley N°29394, el Decreto Supremo N°004-2010-ED y sus modificatorias, Resolución de
Secretaria General N°075-201 7-MINEDU, Lineamientos Nacionales para el desarrollo del Proceso de Admisión 2017 en
¡os Institutos de Formación Inicial Docente publica y privadas, en carreras revalidadas.

SE RESUELVE:

Artículo 1. CONFORMAR: el Equipo Técnico del Proceso de Admisión 2017-11 del Instituto de Educación Superior
Pedagógico Público. "Fray Ángel José Azagra Murillo:

• Presidente Director General Prof. Isteb Paul GONZALES RAMOS
• Jefe de Unidad Académica Lie Wilmer Orestes MARÍN CACHAY

• Secretario Académico Lie. Carlos Eduardo RARAZ OTRERA
• Docente Estable Prof. Tañía Gissela YANTAS YAPIAS
• Docente Estable Lie, Líder Nilo ZAMBRANO REQUEZ

Artículo 2. RESPONSABILIDAR al Equipo Técnico las funciones de las diferentes etapas del proceso de admisión
2017-11: Planificación y organización; ejecución del proceso; y evaluación final y resultados del proceso de
admisión 2017-11.

Artículo 3. DESIGNAR: Miembros responsables de Supervisión- y Monitoreo del concurso publico de Admisión 2017-11
Responsable de DIFOID y Especialista de Educación Superior DRE - Pasco.

SUPERVISOR ; Lie. Honorato ANCO TORRES

Responsable de DIFOID - MINEDU

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

SOPíWO» KOA60SICO
MUM1D

PAUL GOfíZAlES RAMO;,
RECTOR GENCRAL

Av. Remigio Morales Bermúdez Km.Ol
isppfaiam@hQtmciil .eom



MINISTERIO DE EDUCACIÓN
D I R E C C I Ó N REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO
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"AÑO I>eL-"g>U.eN SERVICIO AL-

Puerto Bermúdez, 25 de julio del 2017

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°056-2017-DG-IESPP-FAJAIV1-DREP/PB

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO "FRAY ÁNGEL
JOSÉ AZAGRA MURILLO" DEL DISTRITO DE PUERTO BERMÚDEZ, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN

PASCO.

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "Fray Ángel
José Azagra Murillo"; velar por la transparencia del proceso de Admisión 2017.

De conformidad con la Ley N°29394, el Decreto Supremo N°004-2010-ED y sus modificatorias, Resolución de
Secretaria General N°075-2017-MINEDU, Lineamientos Nacionales para el desarrollo del Proceso de Admisión 2017 en
los Institutos de Formación Inicial Docente publica y privadas, en carreras revalidadas; y Ley N°30520, Ley de Institutos
y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Publica de sus Docentes.

SE RESUELVE:

Artículo 1. CONFORMAR EL EQUIPO ESPECIALIZADO para la elaboración de instrumentos de evaluación y
ejecución del Proceso de Admisión 2017-11 del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público. "Fray
Ángel José Azagra Murillo:

EQUIPO ESPECIALIZADO:
• Lie. Henrry Ronald ANTIZANA ALCOCER
• Lie. Líder Nilo ZAMBRANO REQUEZ
• Prof. Jhoby GUTIÉRREZ ORE
• Prof. Crover CLARIANA MEZA
• Lie. Miguel Ángel HUAMAN AQUINO
• Prof. Daniel Alexander LEYVA CARRANZA

EL PERSONAL ADMINISTRATIVO:
• Sr. Víctor Javier LÓPEZ ROJAS
• Tec. Maribel Rebeca SUCAPUCA CAJMA

EL COORDINADOR: Lie. Bertha Delía BAUTISTA CALIXTO
LOSAPLICADORES/ENTREVISTADORES/EVALUADORES:

• Prof. Manases LÓPEZ SOTO
' Lie. Mar/Ve/ ATAHUAMAN ESTEBAN
' Prof. Eraclidez VASQUEZ CHAMBI
• Prof. Rosa Noemi JACO HUAYLLACAYAN

PERSONAL INFORMANTE: Líe. Carlos Eduardo RARAZ OTRERA

Articulo 2. ELEVAR, a la instancia respectiva de lo actuado para las acciones pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

,,SUfíRK»f£D*OÚ«CO —— — • ——
KKtttAGMMMUJD "v- Remigio Morales Bermudez Km.01

isppfQJom@hotmaii.com

>AULOONZAUS RAMOS
DIRECTOR GENERAL



. : • :

MINISTERIO DE EDUCACIÓN i s *:
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO
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CREADO CCN D.S.NeC4-94-ED. REINSCRITO CCM D.S.NfiC17 2«)C2 Et)
PUERTO BERMUDEZ-OXAPAMPA-PASCO

SERVICIO AL CI

Puerto Bermúdez, 11 de octubre del 2017

«

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°089-2017-DG-IESPP-FAJAM-DREP/PB

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO "FRAY ÁNGEL
JOSÉ AZAGRA MURILLO" DEL DISTRITO DE PUERTO BERMÚDEZ, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN

PASCO,

CONSIDERANDO:

Que, es necesario establecer las orientaciones y procedimientos para el proceso de adecuación organizacional
y funcional de los Institutos y Escuelas de Educación Superior de Formación Docente y Artística y las normas
contenidas en la Resolución Directoral 0006-2011-ED considerando la nueva estructura orgánica de acuerdo a la Ley
N° 29394, además de continuar con la política institucional a fin de lograr los objetivos propuestos.

Y de Conformidad;

^ Constitución Política del Perú
S Ley N°30512. Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes
S D.S .N° 010-2017-MINEDU Reglamento de la Ley N°30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior

y de la Carrera Públ ica de sus Docentes
^ R.M.N°0046-2013-ED Aprueban la directiva N°002-2013-MINEDU/VMGP-DIGESUT-DESP "Normas y

orientaciones nacionales para el desarrollo de las actividades académicas durante el año 2013 en Institutos y
Escuelas de Educación Superior de Formación Docente y Artística a nivel nacional".

•S Reglamento Interno

SE RESUELVE:

1° ENCARGAR por función la SECRETARÍA ACADÉMICA (sin condigo Nexus) del Instituto de Educación Superior
Pedagógico Público "Fray Ángel José Azagra Murillo" al Lie. Carlos Eduardo RARAZ OTRERA, a partir del 01
de setiembre al 31 de diciembre 2017.

2° ELEVAR, a la Dirección Regional de Educación Pasco, para su conocimiento del Especialista de Educación
Superior y Director de la Sede correspondiente,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

¿If FBUeAClQN SUPERIOR WW6KKI

\PUBUi1

Av. Remigio Morales Bermudez Km.01
¡spot a iam@hotmail.eom



MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO

O I>E Enrt:Ac:ió:v SUPERIOR i>i i» VI.IH.K o PFBLTCO
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PUERTO BERMUDEZ-OXAPAMPA-PASCO

"AÑO r>eL"felA5N S5R.VICIO AL

Bermúdez, 1 1 de octubre del 2017
•

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°091-2017-DG-IESPP-FAJAM-DREP/PB

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO "FRAY ÁNGEL
JOSÉ AZAGRA MURILLO" DEL DISTRITO DE PUERTO BERMÚDEZ, PROVINCIA DE OXAPAMPA, REGIÓN

PASCO.

CONSIDERANDO:

Que, es necesario establecer las orientaciones y procedimientos para el proceso de adecuación organizacional
y funcional de los Institutos y Escuelas de Educación Superior de Formación Docente y Artística y las normas
contenidas en la Resolución Directoral 0006-2011-ED considerando la nueva estructura orgánica de acuerdo a la Ley
N° 29394, además de continuar con la política institucional a fin de lograr los objetivos propuestos.

Y de Conformidad;

S Constitución Política del Perú
•S Ley N°30512. Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes
^ D.S ,N° 010-2017-M1NEDU Reglamento de la Ley N°30512. Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior

y de la Carrera Pública de sus Docentes
^ R.M.N"0046-2013-ED Aprueban la directiva N°002-2013-MINEDU/VMGP-DIGESUT-DESP "Normas y

orientaciones nacionales para el desarrollo de las actividades académicas durante el año 2013 en Institutos y
Escuelas de Educación Superior de Formación Docente y Artística a nivel nacional".

s Reglamento Interno

SE RESUELVE:

1° ENCARGAR por función la JEFATURA DE ÁREA ACADÉMICA COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA (sin

condigo Nexus) del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "Fray Ángel José Azagra Murillo" al Lie.
Carlos Eduardo RARAZ OTRERA, a partir del 10 de octubre hasta el 31 de diciembre 2017.

2° ELEVAR, a la Dirección Regional de Educación Pasco, para su conocimiento del Especialista de Educación
Superior y Director de la Sede correspondiente,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

UBTITUTÍ DE neunw snwmo» prwíOací
- ÁNGEL IOSE »MGR» HMIUO",

ONZiLESRSlmS
RECTOR GFNFRAI

Av. Remigio Morales Berrnudez Km.Ol
isppf a.igm@hotmail.com



• I m
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO
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PUERTO BERMUDEZ-OXAPAMPA-PASCO

"ANO t>eLBK,EN SERVICIO AL CIUU>AüANO"

Puerto Bermúdez, 24 de octubre del 2017

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°121-2017-DG-IESPP-FAJAM-DREP/PB

VISTO
El acta del libro N°176,177 y 178 que consta de (3) folios útiles.

CONSIDERANDO:
Que es política del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "Fray Ángel José Azagra Murillo" de la localidad de Puerto
Bermúdez, garantizar la eficiencia y el normal desarrollo de las acciones Técnicas Pedagógicas y Administrativas para la buen
marcha Institucional.
Que, mediante Ley N°29151, se crea el Sistema Nacional de Bienes Estatales, el conjunto de organismos, garantías y normas que
regula de manera integral y coherente los bienes estatales, en sus niveles de gobierno nacional, regional y local a fin de lograr una
administración ordenada, simplificada y eficiente, teniendo a la Superintendencia Nacional de Bienes Estales - SBN como entre
rector.
Que, en este contexto, es necesario regular la situación administrativa y legal de los bienes muebles que se encuentren en la
institución Educativa con la finalidad de hacer un buen uso de ios bienes,

DE CONFORMIDAD:
Constitución Política del Perú
Ley N° 28044, Ley General de Educación
Ley N°30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes
D.S .N° 010-2017-MINEDU Reglamento de la Ley N°30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera
Pública de sus Docentes
R.M.N°0046-2013-ED Aprueban la directiva N°002-2013-MINEDU/VMGP-DIGESUT-DESP "Normas y orientaciones nacionales para
el desarrollo de las actividades académicas durante el año 2013 en Institutos y Escuelas de Educación Superior de Formación
Docente y Artística a nivel nacional".
Reglamento Interno

SE RESUELVE:

1. RECONOCER, el COMITÉ DE BIENES PATRIMONIALES 2017 del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público
"Fray Ángel José Azagra Murillo", siendo los siguientes miembros:

. Prof. isteb Paul Gonzales Ramos (DIRECTOR GENERAL) PRESIDENTE
• Prof. Tania Gissela Yantas Yapias Comisión Bienes, Mobiliario y Enseres
• Lie. Marivel Atahuaman Esteban Comisión Bienes, Mobiliario y Enseres
• Lie. Carlos Eduardo Raraz Otrera Comisión Bienes, Mobiliario y Enseres
• Sr. Victor Javier López Rojas Comisión Bienes, Mobiliario y Enseres
• Lie. María Luisa Bustillos Baylon Comisión Altas y Bajas
• Mg. Lider Nilo Zambrano Requez Comisión Altas y Bajas
• Lie. Rosa Noemi Jaco Huayllacayan Comisión Bibliográfico
• Lie, Wilmer Oreste Marin Cachay Comisión Bibliográfico
• Lie. Maria Luisa Bustillos Baylon Comisión Bibliográfico
• Mg. Lider Nilo Zambrano Requez Comisión Bibliográfico

2. ELEVAR a la Instancia respectiva de lo actuado para las acciones pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

'AUL GONZALKS KAMQS
ECTOK GENERAL
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCÓ
COLEGIO PARTICULAR INTEGRADO

"Francisco Bolognesi"
R.D. 0-44-92 S.R.E.P.

Jr. Abraham Valdeloroar 404 - San Juan - Telef. (063) 723369

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0012-13

Cerro de Pasco, 15 de febrero 2013.

VISTO, Los documentos adjuntos, compuesto de sesenta (60) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección del Colegio Particular Integrado "Francisco
Bolognesi", garantizar el normal desarrollo de las labores académicas programadas para el
presente año, en nuestra institución educativa.

Que, de acuerdo a las normas legales vigentes, la Dirección del Centro Educativo
propone el contrato del personal docente para el reconocimiento del pago respectivo, y; de
conformidad a la Ley del Profesorado N° 24029, su Modificatoria Ley N° 25212, su
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 019-90-ED, Ley N° 27212.

SE RESUELVE:

1°, CONTRATAR, los servicios del personal docente que a continuación se indica:

Sin ACIÓN DE DESTINO:

APELLIDOS Y NOMBRES
CONTRA W DE LOCACIÓN
D.N.I. N°
TÍTULO Y/O GRADO INSTRUCCIÓN

ESPECIALIDAD
CARGO
JORNADA LABORAL
CENTRO DE TRABAJO

LUGAR, DIST., PROVINCIA
VIGENCIA DEL CONTRATO

UGEL

: Carlos Eduardo, RARAZ UTRERA
: N° 012-2013
: 41636890
: Prof. DE COMPUTACIÓN E
INFORMÁTICA EDUCATIVA

: Educación Secundaría
: Profesor por horas.
: 24 horas.
: Colegio Particular Integrado
"Francisco Bolognesi".

: San Juan, Yanacancha, Pasco.
: Del 01 de marzo al 31 de agosto del
2013.

: Pasco.

2° El pago al docente estará sujeto a lo establecido en el contrato de locación de
servicios N° 012-2013, suscrito entre la Promotor la y el Docente.

3° ESTABLECER, que el contrato queda sujeto a ser resuelto por causal de
desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono de cargo, racionalización o
desplazamiento del personal docente.

Regístrese y comuniqúese, .̂ ^̂ v
/p?> f̂$\ fáiOPARTICÜURFRANaSCOBOLOGp!

51? mZt **«,**£*•-42*
;S
\ \&$3*' i

OíftECTOR?
T "" ...—»-
c "Francisco Málaga Amable

DIRECTOR
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARTICULAR

«Francisco (Bofognesi"
Jr, Abraham Valdelomar 404 - San Juan - Yanacancha - Pasco - Teléf. (063)422571

CONTRATO DE TRABAJO N° 012-2013

Conste por el presente documento el contrato de Servicios No Personales que
celebran por una parte el COLEGIO PARTICULAR INTEGRADO "FRANCISCO
BOLOGNESI", debidamente representado por el profesor Francisco MALAGA AMABLE
como director identificado con DNI N° 29430786 con domicilio en Jr. Manuel Ubalde N°
0411 de San Juan Pampa, Cerro de Pasco, que en adelante se le denominará
CONTRATANTE; y la otra parte el profesor Carlos Eduardo, RARAZ OTRERA,
identificado con DNI N° 41636890 con domicilio en Jr. José Carlos Mariátegui N° 417- San
Juan- Yanacancha, que en adelante se le denominará CONTRATADO bajo los términos
y condiciones siguientes:

PRIMERO: El CONTRATANTE contratará los servicios del profesor Carlos Eduardo,
RARAZ OTRERA desde el 01 de marzo al 31 de agosto del 2013.

SEGUNDO: El CONTRATADO, dictará un total de 24 horas pedagógicas de clase
semanal/mensual en Educación Secundaria.

TERCERO: El CONTRATANTE se compromete a abonar la cantidad de SI. 1200.000 (un
mil doscientos con 00/100 nuevos soles), por el desarrollo de estas horas.

CUARTO: El CONTRATADO deberá cumplir estrictamente con el Reglamento Interno del
Plante!.

QUINTO: El CONTRATANTE puede anular el presente contrato cuando el trabajo del
CONTRATADO no satisface los fines y objetivos del colegio.

SEXTO: El CONTRATANTE se compromete en hacer efectivo los honorarios pactados el
octavo día del mes siguiente.

SÉPTIMO: El CONTRATADO se compromete a no realizar actividades políticos
partidaristas ni de carácter económico con los alumnos.

OCTAVO: El CONTRATADO que incumpla las clausulas anteriores del presente contrato
será demandada ante el fuero judicial de Cerro de Pasco por daños y perjuicios, de
acuerdo al Código civil.

Estando de acuerdo ambas partes, se firma el presente contrato a los 15 días del mes de
Febrero del 2013.

PftRTICülARFRANCISCOBOLl

Francisco Málaga Amable
D,RECTOR

o, RARAZ
OTRERA

DNI: 41636890
CONTRATADO



MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO
COLEGIO PARTICULAR INTEGRADO

"Francisco Bolognesi"
R.D. 0-44-92 S.R.E.P.

Jr. Abraham Valdelomar 404 - San Juan - Telef. (063) 723369

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 004-11

Cerro de Pasco, 20 de febrero 2011.

\1STO, Los documentos adjuntos, compuesto de sesenta (60) folios útiles,

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección del Colegio Particular Integrado "Francisco
Bolognesi", garantizar el normal desarrollo de las labores académicas programadas para el
presente año, en nuestra institución educativa.

Que, de acuerdo a las normas legales vigentes, la Dirección del Centro Educativo
propone el contrato del personal docente para el reconocimiento del pago respectivo, y; de
conformidad a la Ley del Profesorado N° 24029, su Modificatoria Ley N° 25212, su
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 019-90-ED, Ley N° 27212.

SE RESUELVE:

1°. CONTRATAR, los servicios del personal docente que a continuación se indica:

SITUACIÓN DE DESTINO:

APELLIDOS Y NOMBRES
CONTRATO DE LOCACIÓN
D.N.I. A^°
TÍTULO Y/O GRADO INSTRUCCIÓN

ESPECIALIDAD
CARGO
JORNADA LABORAL
CENTRO DE TRABAJO

LUGAR, DIST., PROVINCIA
VIGENCIA DEL CONTRATO

UGEL

: Carlos Eduardo, RARAZ OTRERA
:N° 004-2011
: 41636890
: Prof. DE COMPUTACIÓN E
INFORMÁTICA EDUCATIVA

: Educación Secundaría
: Profesor por horas.
: 24 horas.
: Colegio Particular Integrado
"Francisco Bolognesi".

: San Juan, Yanacancha, Pasco.
: Del 01 de marzo al 31 de diciembre del
2011.

: Pasco.

2° El pago al docente estará sujeto a lo establecido en el contrato de locación de
servicios N° 004-2011, suscrito entre la Promotoríay el Docente.

3° ESTABLECER, que el contrato queda sujeto a ser resuelto por causal de
desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono de cargo, racionalización o
desplazamiento del personal docente.

Regístrese y comuniqúese.

PARTICULAR FRANCISCO BOIOGNESI

tic. Francisco Málaga Amable
DIRECTOR



INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARTICULAR

^Francisco (Botognesi"
Jr. Abraham Valdelomar 404 - San Juan - Yanacancha - Pasco - Teléf. (063)422571

CONTRATO DE TRABAJO N° 004-2011

Conste por el presente documento el contrato de Servicios No Personales que
celebran por una parte el COLEGIO PARTICULAR INTEGRADO "FRANCISCO
BOLOGNESI", debidamente representado por el profesor Francisco MALAGA AMABLE
como director identificado con DNI N° 29430786 con domicilio en Jr. Manuel Ubalde N°
0411 de San Juan Pampa, Cerro de Pasco, que en adelante se le denominará
CONTRATANTE; y la otra parte el profesor Carlos Eduardo, RARAZ OTRERA,
identificado con DNI N° 41636890 con domicilio en Jr. José Carlos Mariáíegui N° 417- San
Juan- Yanacancha, que en adelante se le denominará CONTRATADO bajo los términos
y condiciones siguientes:

PRIMERO: El CONTRATANTE contratará los servicios del profesor Carlos Eduardo,
RARAZ OTRERA desde el 01 de marzo al 31 de diciembre del 2011.

SEGUNDO: El CONTRATADO, dictará un tota! de 24 horas pedagógicas de clase
semanal/mensual en Educación Secundaria.

TERCERO: El CONTRATANTE se compromete a abonar la cantidad de S/. 1200.000 (un
mil doscientos con 00/100 nuevos soles), por el desarrollo de estas horas.

CUARTO: El CONTRATADO deberá cumplir estrictamente con el Reglamento Interno del
Plantel.

QUINTO: E! CONTRATANTE puede anular el presente contrato cuando el trabajo del
CONTRATADO no satisface los fines y objetivos del colegio.

SEXTO: E! CONTRATANTE se compromete en hacer efectivo ios honorarios pactados el
octavo día del mes siguiente.

SÉPTIMO: El CONTRATADO se compromete a no realizar actividades políticos
partidaristas ni de carácter económico con los alumnos.

OCTAVO: E! CONTRATADO que incumpla las clausulas anteriores del presente contrato
será demandada ante el fuero judicial de Cerro de Pasco por daños y perjuicios, de
acuerdo al Código civil.

Estando de acuerdo ambas partes, se firma el presente contrato a los 20 días del mes de
Febrero del 2011.

Uc. Fnmcúco
DIRECTOR Prof. los'tduardo, RARAZ

OTRERA
DNI: 41636890
CONTRATADO



MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO
COLEGIO PARTICULAR INTEGRADO

"Francisco Bolognesi"
R.D. 0-44-92 S.R.E.P.

Jr. Abraham Valdelomar 404 - San Juan - Telef. (063) 723369

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 002-08

Cerro de Pasco, 24 de febrero 2008,

VISTO, Los documentos adjuntos, compuesto de cincuenta y siete (57) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección del Colegio Particular Integrado "Francisco
Bolognesi", garantizar el normal desarrollo de las labores académicas programadas para el
presente año, en nuestra institución educativa.

Que, de acuerdo a las normas legales vigentes, la Dirección del Centro Educativo
propone el contrato del personal docente para el reconocimiento del pago respectivo, y; de
conformidad a la Ley del Profesorado N° 24029, su Modificatoria Ley N° 25212, su
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 019-90-ED, Ley N° 27212.

SE RESUELVE:

1°. CONTRATAR, los servicios del personal docente que a continuación se indica:

SITUACIÓN DE DESTINO:

APELLIDOS Y NOMBRES
CONTRATO DE LOCACIÓN
D.N.L N°
TÍTULO Y/O GRADO INSTRUCCIÓN

ESPECIALIDAD
CARGO
JORNADA LABORAL
CENTRO DE TRABAJO

LUGAR, DIST., PROVINCIA
VIGENCIA DEL CONTRATO

UGEL

: Carlos Eduardo, RARAZOTRERA
: N° 002-2008
: 41636890
: Prof. DE COMPUTACIÓN E
INFORMÁTICA EDUCATIVA

: Educación Secundaría
: Profesor por horas.
: 24 horas.
: Colegio Particular Integrado
"Francisco Bolognesi".

: San Juan, Yanacancha, Pasco.
: Del 01 de marzo al 31 de diciembre del
2008.

: Pasco.

2° El pago al docente estará sujeto a lo establecido en el contrato de locación de
servicios N° 002-2008, suscrito entre la Promotoría y el Docente.

3° ESTABLECER, que el contrato queda sujeto a ser resuelto por causal de
desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono de cargo, racionalización o
desplazamiento del personal docente.

Regístrese y comuniqúese.

m PARTICULAR FRANCISCO eOLOGNES!

\ Málaga Amable
DIRECTOR



INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARTICULAR

^Francisco (Bofognesi"
Jr. Abraham Valdelomar 404 - San Juan - Yanacancha - Pasco - Teléf, (063)422571

CONTRATO DE TRABAJO N° 002-2008

Conste por el presente documento el contrato de Servicios No Personales que
celebran por una parte el COLEGIO PARTICULAR INTEGRADO "FRANCISCO
BOLOGNESI", debidamente representado por el profesor Francisco MALAGA AMABLE
como director identificado con DNI N° 29430786 con domicilio en Jr. Manuel Ubalde N°
0411 de San Juan Pampa, Cerro de Pasco, que en adelante se le denominará
CONTRATANTE; y la otra parte el profesor Carlos Eduardo, RARAZ OTRERA,
identificado con DNI N° 41636890 con domicilio en Jr. José Carlos Mariátegui N° 417- San
Juan- Yanacancha, que en adelante se le denominará CONTRATADO bajo los términos
y condiciones siguientes:

PRIMERO: El CONTRATANTE contratará los servicios del profesor Carlos Eduardo,
RARAZ OTRERA desde el 01 de marzo al 31 de agosto del 2008.

SEGUNDO: El CONTRATADO, dictará un total de 24 horas pedagógicas de clase
semanal/mensual en Educación Secundaria.

TERCERO: El CONTRATANTE se compromete a abonar la cantidad de S/. 1200.000 (un
mil doscientos con 00/100 nuevos soles), por el desarrollo de estas horas.

CUARTO: El CONTRATADO deberá cumplir estrictamente con el Reglamento Interno de!
Plantel.

QUINTO: El CONTRATANTE puede anular el presente contrato cuando el trabajo de!
CONTRATADO no satisface los fines y objetivos del colegio.

SEXTO: E! CONTRATANTE se compromete en hacer efectivo los honorarios pactados el
octavo día del mes siguiente.

SÉPTIMO: El CONTRATADO se compromete a no realizar actividades políticos
partidaristas ni de carácter económico con los alumnos.

OCTAVO: El CONTRATADO que incumpla las clausulas anteriores del presente contrato
será demandada ante el fuero judicial de Cerro de Pasco por daños y perjuicios, de
acuerdo al Código civil.

Estando de acuerdo ambas partes, se firma el presente contrato a los 24 días del mes de
Febrero del 2008.

COK» HRTJCUUR FRANCISCO BOLOGKS

fcfhwefrwMálaAmate
Praf. Carlos Eiu^rtío» RARAZ

, OTRERA
DNI: 41636890
CONTRATADO







https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download






(Dirección (RfgionaCde Educación (Pasco
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año del Bicenteuario del Perú: 200 años de fiwlependencia"

(ResoCución (Directora ntt»

Cerro de Pasco, 1 4 ABR 2021

-2021

Vistos, el Informe Final de) Comité a cargo del Concurso Público de
Contratación Docente y el expediente administrativo N° 1087102-2021-DPEP, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°
010-2017-MINEDU, regulan la creación, licénciamiento, régimer académico, gestión, supervisión y
fiscalización de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y
privados; así como, el desarrollo de la carrera pública docente de -os Institutos de Educación Superior y
Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 040-
:017-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso

Público de Contratación Docente en Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos", modificada
por Resolución de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N° 100-
2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los
Institutos de Educación Superior Pedagógica, los Institutos de Educación Superior Tecnológico y

kcuelas Superiores de Formación Artística;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, se
probó la Norma Técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de selección y
ntratación de docentes regulares, asistentes y auxiliares en Institutos de Educación Superior Públicos"

¡cada por Resolución Viceministerial N° 005-2019-MINED'J, modificando su denominación a
que regulan los procesos de selección y contratación de docentes, asistentes y auxiliares

utos de Educación Superior Públicos", la cual establece los requisitos, procedimientos y criterios
para el desarrollo del proceso de selección y contratación de docentes, asistentes y auxiliares

propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Institutos de Educación Superior
'lieos; exceptuando a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría General N° 040-2017-MINEDU;

Que mediante Resolución /iceministerial N° 226-2020-MINEDU,
se aprobó el Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación
de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en Institutos y Escuelas de Educación
Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica
aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU y su modificatoria
aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 005-2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3
del Documento Normativo se exceptúa a los Institutos de Educador Superior Tecnológica públicos de los
alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N° 040-
2017-MINEDU y sus modificatorias.



Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 0335-
2019-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de
Contratación Docente en los Institutos de Educación Superior Pedagógicos Públicos", la misma que establece
los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desarrollo des proceso de selección y contratación de
docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Institutos y Escuelas de
Educación Superior Pedagógicos públicos; a su vez deroga la Resolución Ministerial N° 036-2019-MINEDU y
exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución de Secretaría
General N° 040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU y
N° 100-2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 040-2021-MINEDU,
se aprobó el Documento Normativo denominado " Disposiciones que regulan el concurso publico de
contratación docente en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos" el mismo que
establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público
de contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo óe calidad en los Institutos y Escuelas de
Educación Superior Pedagógicos públicos; a su vez deroga el artículo 2 la Resolución Viceministerial N° 0335-
2019-MINEDU;

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo
establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30512;

Que a través del contrato de servicio docente suscrito por el
candidato ganador y la revisión del expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución
correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director
Regional de Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que
aprueba el Reglamento de la Ley N° 30512 y la Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, la Resolución
Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministeriai N° 040-2021-MINEDU y la Resolución de
Secretaría General N° 040-2017-MINEDU, modificada por las Resoluciones de Secretaría General N° 046-
2017-MINEDU y N° 100-2017-MINEDU;

'

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del Instituto de Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el
personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES
DOC. DE IDENTIDAD

SEXO-
FECHA DE NACIMIENTO
CÓDIGO MODULAR
RÉGIMEN PENSIONARIO

CUISSP
FORMACIÓN ACADÉMICA
PROGRAMA DE ESTUDIO

RARAZ OTRERA, CARLOS EDUARDO
D.N.I. N° 41636890
MASCULINO
22/02/1983
1041636890
A.F.P. PROFUTURO MIXTA
603671CROAE2 F.AFIL : 17/09/2002
LICENCIADO EN EDUCACIÓN
COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA



1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL :

INSTITUCIÓN EDUCATIVA :

i CÓDIGO DE LA PLAZA :

itj CARGO :

MOTIVO DE LA VACANTE :

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N° DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO :

JORNADA LABORAL :

Superior Pedagógica
GAMANIEL BLANCO MURILLO

221821218511

DOCENTE ESTABLE

POR CESE DE PALPAN HUARANGA, Raúl

1087102-2021-DREP N° DE FOLIOS : 139

OFICIO N° 080-2021 -DG/EESPP~G8M"-CP

: Desde el 24/03/2021 hasta ei 31/12/2021

Equivalente a la categoría 1 o 5 del ÍES, según lo dispuesto en el
artículo 103 de la Ley 30512 respecto al tipo de contrato.
40 Horas Pedagógicas

ARTÍCULO 2.- Aféctese a \& cadena presupuestal correspondiente de
lerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N° 31084,

Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021.

Regístrese y comuniqúese.

PO/DREP
SAG/DOA
SCHA/EA-II
MACHM/TA-ll

vierRRAGA OLIVERA
de Pwgrama Sectorial IV

Regional de Educación Pasco
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"Afro de la Universa▲主zaci6n de la Saiud"

葦噂博掴EL p恥,

符5o虎/ cio'n

髄38
-2020

ce｢｢odepasco言3 A駅郷狐

Vis書os, e=∩fo｢me Final dei Comite a cargo deI Concu｢so P心b=co de

Cont｢alaci6n Docente y ei expediente adm面st｢ativo N°972669-2020-DREP - 2020, que se acompa時

CONSID管RANDOこ

Que, ia ｣ey N° 30512, ｣ey de lns航u(os y巨scuelas de Educaci6n

Supe｢jo｢ y de la Ca｢｢e略P脚ica de sus Docentes y su Regiamento ap｢obado po｢ Dec頑o Sup｢emo N° 010-

2017-MINEDU, regulan la creaci6n, =cenciamiento, iegimen academico, gesti6n, supervisi6n y fiscalizaci6n de ‘

ios lnstitutos de Educaci6n Superior y Escuelas de Educaci6n Superior pJlblicos y privados; asi como, ei

desa｢｢oiio de ia ca｢｢e｢a p軸ca docente de los lns航utos de Educaci6n Superior y巨scueias de巨ducaciらn

Supe｢io｢ p心帥c○s;

Que, mediante Resoluci6n de Sec晦ta｢了a Gene｢ai N°　040輸

2017-MINEDU, se aprob6 ia No｢ma丁ecnica denominadaく書Noma丁ecnica que Reguia el Concu｢so P心blic○ de

Contrataci6n Docente en lnstitutos y Escuelas de Educaci6n Superior Ptiblicos”. Modificada por Resoluci6n de

Sec晦ta面a Gene｢al N｡ 046-2017-MIN巨DU, Resolucidn de Sec｢eta｢ia General NO loo-2017-MiN巨DJ y

Resoiuci6n M面ste｢ial N｡ 005-2018-MiN巨D〕, en cuyo aicance se encuent｢an los lnstitutos de巨ducaci6n

Supe｢io｢ Pedag6gica, Ios lns航utos de Educaci6n Supe｢io｢丁ecnoi6gjco言os ins航utos Supe｢io｢es de Educaci6n y

ios ins航utos y巨scuelas Supe｢io｢es de Fo｢maci6n A面stica;

Que, mediante Reso恒ci6n M面s(e｢ial NO 005-2018-MiNEDJ, se ap｢obd

la No｢ma丁ecnica denominada "Djsposiciones que晦guian ios p｢ocesos de selecci6n y cont｢atac冶n de docentes

｢egula｢es, asistentes y aux帥a｢es en lnstjtutos de Educaci6n Supe雨｢ P心b=cos''mod酷ada po｢ Resoiuci6n

Vicem面ste｢iai N｡ 005-2019-MiNEDJ, mod酷ando su denominacjdn a ``Disposiciones que ｢egulan ios p｢ocesos

de seiecci6n y c○nt｢ataci6n de docentes, asis(entes y au畑a｢es en lnstjtutos de Educacidn Superior P酬c○s'', la

cuai estabiece los ｢equisitos~ p鵬edimientos y c血e巾os tecnicos pa｢a ei desa両1o del p｢oceso de selecciらn y

con鳴taci6n de do∞=tes, asistenles y aux楠｢es con ei p｢op6sito de ga｢antiza｢ ei se両cjo educativo de ca看idad en

los lnstitutos de Educaci6n Superior p心blicos; exceptuando a dichos institutos de los alcances de la Norma

丁全cni∽ a叩bada po｢ Resoluci6n de Sec｢eta｢ねGene｢al N｡ 040-2017-MiN巨DU;

Queうmediante ia Reso山ci6n Viceminisle｢ial N｡ 0335-2019-M剛EDJ, se

aprob6 1a Norma T6cnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Publico de Contrataci6n Docente en los

lns航utos de Educacidn Superior Pedag6gicos P心biicos'', ia mis舶que estabiece los requisitos, p｢ocedimjentos y

｢esponsa帥dades pa｢a el desa｢｢o=o dei p朋eso de seiecci6n y cont｢ataci6n de docentes, con ei p｢op6sito de ga｢antiza｢

ei se面cio educativo de ca=dad en ios institutos y Escueias de Educaci6n Superior Pedag6gjcos p酬cos; a su vez

deroga la'Resoluci6n Ministerial N° 036-2019-MNEDU. y except心a a dichos institutos de los alcances de la Norma

T6cnica aprobada por Resoluci6n de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de

Secretaria General N° 046-2017-MINEDU y N° loo-2017-MINEDU;

Que言os citados concursos se enmarcan dentro de lo estabiecido en la

- Decim非'rimera Disposi!:i6n qomplementaria Transitoria de la Ley N｡ 30512 y la Vigesima S全tima Disposici6n

-'Complementaria Transitdrja,del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto Supremo N° 010-
‘  `>ら,

2017-MIN巨D時､



Que, de acuerdo coo las referidas normas t6cnicas, el Directp Regional

de Educaci6n o quien haga sus veces debe emitir ias尋esoluciones que aprueben los contratos;

Que, de c○nfo｢m舶d con ~a ｣ey N｡ 30512工ey de lnstitutos y巨scuelas de

Educaci6n Superio.r y de la Carrera Ptiblica de sus Docentes; el Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el

Reg~amento de ~a Ley NO 30512; ~a Reso-uci6n Ministerial N｡ 005-2018-MINEDU, modif融a por la Resoluciらn

器.lan, 'SNt: r;a( o違o°.0,:-M2 iN器Mu[灘:dRae諾;u,:lsd Rev蒜u霊: |S::r!da塁°e c°駕;,2a°:9e-nMe'苦EoU語a6.R,eos.°; -u#nE 3eu s,eRroetiaor;:

2017-MINEDU;
膏｢
言,消費. L r

S巨RESU巨しV巨:

AR丁icJしO 1○○〃 APROBAR軋CON丁RA丁O , en plaza vacante docente dei

lnstituto Escuela de Educaci6n Superior Pedag6gica, por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el

personal que a continuaci6n se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APE｣｣IDOS Y NOMBR巨S

DOC. D巨ID巨N丁IDAD

S巨XO

F亡CHA D巨NAciMIEN丁O

CODIGO MODULAR

R巨G冊巨N P巨NS10NARIO

CJISSP

FORMACION ACADE剛CA

PROGRAMA DE ES丁JD10S

1,2. DA丁OS D且しA PLAZA:

NIVE｣

INS丁廿JCION EDJCA丁IVA

CODIGO D巨P｣AZA

CARGO

MO丁ivo DE ｣A VACAN丁巨

1.3. DA丁OS DE｣ CON丁RA丁O:

N° DE巨XP巨DIEN丁E

R巨F巨R巨NciA

VIGENciA DE｣ CON丁RA丁O

NIVEUGR〕PO REMJNERA丁IVO

JORNADA ｣ABORA｣

RARAZ O丁R巨RAうCAR○○S印UARDO

D,N.i. NO 41636890

MASCJ｣iNO

2210211 983

1 041 636890

A.F.P. PRO戸U丁JRO Mix丁A

603671CROA巨2　F.AF肥: 1710912002

｣ic巨NCIADO巨N巨DJCACION

COMPJ丁AC10N巨IN戸ORMA丁ICA

Supe血｢ Pedag6gica

GAMANIE｣ BしANCO MURiししO

221821218511

DOCEN丁E CON丁RA丁ADO

POR C巨SE D巨PA｣PAN田ARANGA, Raul

972669｡2020･DR巨P N° D巨FO｣IOS

O｢IC10 N｡ 075-2020〃DGli巨SPP-'GBM-一･CP

Desde e=810312020 hasta el 3111 212020

巨quivaien書e a la catego｢ia 1 de惟S

40確｢s. Pedagegicas

148

AR丁(CJ｣O 2〇･ Afectese a la cadena p｢esupuestal c○｢｢espondiente de

acuerdo al Texto Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone el Decreto de Urgencia N° 014-2019,

Leyde presupuesto de- Sectorpdblico para el afiofiscal 2020. .

Regist′ese y comuniquese･

ORIGL`.AL FI R討ADO

D/. Djom`ci.o A/e/.紬dro BORJA CONTR朋AS

Di｢ecto｢ de P｢og｢ama Seclo｢ia=v

Di｢ecci6n Regional de Educaciらn Pasco

DABCIDR巨P

PHSMIDOA

SCHAIEA-=

MACHM什A川

師. 6脚部A持. 0削場的㈱付録
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades pa調巾yres y hombi’es”

''Ano de 1種Lucha contr種la Corrupci6n y b +punid種d''

鋤o鉱Cfo'f!
鎚6芝　_2019

ce同depasco当てA粥翻簿

Ⅵstos, el胸囲e軸al庇1 ∽同船a ∞四〇 del 0帥cu購o両軸00 de

cont融aci6n docente y el expediente adm輔strativo N°800731 -201 9-ORE/P叩e se acompa吊a;

cONSID岳RANロO:

Que言aしe州O 30512,しey de ln5調くos y巨scuelas de馴ucac軸Supe的｢ y de

la Ca鵬略P踊ca de sus D00en(es y su Reglame舶a叩bado po｢ D餌掬Sup脂請o N° 010-201神棚惟DJ,嘲ula両a

creaci6n, licenciamiento, fegimen acad6mico. gestidn, supervisi6n y fiscal`Iz鵜i6n de lds lnst請utos de Educac’胎n Superior

y巨scuelas de駒uc尋c治れSupe融p醐00s y申ado§; asi oo請o, e同鋳謙抑llo確e l貧∞同胞p踊ca dooente de los

Institutes de Educac治n Superior y Escuelas de Educacion Superior p心bl露o ,

Q咋鵬diante Res伽c治れde S儲鵜闘a cene語間O 040ゼ017･刷N巨DJ, se

aprob6 1a Noma Tさc面ca denominada "Noma T6cnica que Regula el C側curso P血blico de Contratacidn Docente en

lnstitutos y Escuelas de Educaci6n Superior Pablicos". Modificada叩蒔soluci6n de Secrefaria General N° 046-

2017-MINEDU, Resolucidn de Secretaria Gene昭l N° 1 oo-2017-MINEDU y確soluci6n Ministerial N���Rﾓ#��ぶﾔ比TERﾀ

en cuyo alca∩oo se e醐eれt剛めs lns伽鵬de馳u融緬Supe血｢ P釣るゆ9ica,鵬胴調節de馴uca的n Supe雨｢

Tecnol6gico, los Institutes Superiores de Educaci6n y los lns館tutos y Escue構Superio脂s de Fomaci6n Ah騰捌ea;

Que, mediante Resoluci6n M視軸al N° 005-2018-MINEDU. se aprob6 Ia

Norma T6cnica denominada "Disposiciones que regulan tos procesos de務toi6n y contra向ci6n de docentes晦gul訓es,

asistentes y auxiliares en lnstitutos de Educacidn Superior Pd胡icos” n調所eada por Resoluci6n Viceministerial N���ZP

2019-MINEDU, modi軒cando su denominaci6n a "Disposiciones que regula砧os plocesos de setecc治n y contra[acibn de

docentes, asistentes y aux鵬ares e両nstitutos de Educaci6n Supe両u P重blicos", la cual establece los requis船s,

procedimientos y criterios胎cnicos para劇desarrollo del proceso de se軸n y contrataci6n de docentes, asistentes y

auxiliares con e申opdsito de ga略n髄zar el servicio educativo de calidad印鵬lnstitutos de Educaci6n Superior p心鵬es;

exceptuando a dichos institutos de los alcances de la Noma T6cnica ap同軸e por Resolucic両e Secretaria Ge脚al N°′

040一201 7･剛NEDJ;

Que, mediante la Resoluci6n Vr如nisterial N° 036-2019-MINEDU, se aprob6

1a Noma T6cnica denominada "Disposiciones que Regu]a el Conourso P競lico de Contratacめn Docente’en lns髄tutos y

Escuelas de Educaci6n Superior Pedag6gicos P心blicos", la misma que es軸ce tos requisitos, procedimientos y criterios

胎cnicos para el desarrollo del prcoeso de selecci6n y contrataci6n de docer晦s, con e巾op6sito de ga輪ntizar el servicio

educativo de calidad en tos lnstitutos y Escuelas de Educaci6n Supe血Pedag6gicos pdblicos; a su vez deroga la

Resoluci6n M面sterial N° 023-2018-MINEDU y except種a a dichos i鴨t餌os de los aleances de la Noma T鈍niea

aprobada por Resolucidn de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU. me棚cada par Resoluciones de Secretaria

Gene｢a用° 046-2017-帆NEDU y N° 100-201 7-M酬巨DU;

言　　Que, los c胎dos o帥cu購os se帥珊瑚℃an寄en同de lo estab!eciめeれla Dさci請a

Primera Disposici6n Complemehta龍T略nsitoria de``Ia Ley N° 30512 yぬ/’ctsima S6tima Disposicidn Complementaria

Transitoria del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto Suprem N° 010-2017-MINEDU;

Que, de acuerdo con las refenda nomas敗hieas, el Di晦ctor Regbnal de

Educaci6n o quien haga sus veces debe emitir las resol耽fones que aprue機動bs contrat誌;



Educaci6n Superior y de la Carrera P的lica de sus Poce Decreto Su印mo N����｣#��rﾔﾔ比TGRﾂ��VR���'VV&��Vﾀ

R帥a鵬nto de laしey NO 30512; la Reso山c軸胸is闘割N° 005･柳1密-刷N勘U, mo鵬軸a開口a Resoluciられ

V鵬請緬s他職a用O 005-2019･M冊聞∪; ia Rきsoluci6n V鵬m活is漸al N° 0狙2019-潮N巨DU; la Re∞山c治n de Sec噸軸a

Gene胎l N° 040-201 7-MINEDU, modificada por las Resoluciones de Se筒音創ia General N��Cbﾓ#���zTﾔ比TER���踉����P

2017-剛N巨DJ;

SE RESJEWE:

緑t融o 10.･ APROBAR EL CONTRATO, e噂laza docente vaca鵬, par

se雨cios昨購onales susc融o叩｢ Ia肌鵬d ejecuto略y el pe購onal que a儀機軸uac的n se i嗣c急:

1.1. DA丁OS P畳京SONAしES:

AP乱しIDOS Y NOMBR冨S

DOC. DE旧EN丁IDAD

S管XO

F良CHA寄巨NAC剛脂N丁O

CODIGO MODJしAR

R巨G胴巨N PENsioNA刷0

CUISSP

千〇RMAC10N ACA晩細CA

PROcRAMA D巨富S丁UDIOS

1.2. DA†OS DgしA PLAZA:

MV巨｣

酬S丁I丁JC10N ∈DUCA丁NA

CODIGO DE戸し蛇A

CARGO

MO丁IVO D巨しA VACAN丁巨

1.3. DA丁OS O良しcON丁割け0:

NO DE EXP巨D腔N丁巨

R巨戸隠EN CIA

VIG且NCIA D蓋しCON丁RA丁O

NN巨UGRUPO R巨MUN巨RA丁IVO

｣ORNADAしABORAし

RARAZ OTR駅A, CARLOS EDUARcO

D.N点討O 41636890

MAScUし州O

22/02/1 983

1 041 636890

A.干.P. PROFU丁URO脚X丁A

003671C康OA駿　戸.A戸肥: 17脚02

しIC削clA○○軸的UcAcl0N

cOMPJ丁Acl0N E酬戸OR聞A丁lcA

Superior Pedagegica

cAMANl乱BしANcO鵬UR乱しO

221821218511

DOc管N丁E cON丁鼠A丁AロO

pO罵c巨S巳DE pAしpAN HUA孤請e乱屯両

800731 ･2019･DRたIP NO D富戸OuOS

OFlclo NO 082.201 9.DonEspp ",clす��

Oesde el 2710312朋9 hさ気a e事3111柳

Equivalente a la !ategoria 1 de IE8

40軸購ーPedagegicas

126

ARTICu｣O 2°,鱒etese a庭cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo al Texto Unico Orgenado del Clas綱icador de Gastos, tat como lo拘pne la Ley N° 30879 key de Presupuesto

del Sector P的lico pa胎el A行o Fiscal 201 9.

Reg/’sf脂se y comun佃uese.

0難語聯A己F庶斑Å駐o

D手G伽青筋的帥寄l旬o伽質種

D鵬cめ｢ de P調g輪ma S緋to砲口

D睦cc軸Regi〇両de Educac軸Pa韓o

GCNDREP

PHSM/BOA

CIZMI盲A･I I

MACH M汀A捕

題
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cerrodepascoi 2 | MAR 2加o

Vlstos, e冊砂州e日記l dei Oom胎a ca喝o del ∞nc鵬o p踊00 de

contrataci6n docente y el expediente administrativo N°01999-2018.DR田P. que se acompaha;

cO NSID且RAN○○ ;

Que, la Ley N�3�S�"ﾂ�ﾆW��FR�ﾆ�7F宥WF�2���W67VVﾆ�2�FR�VGV6�6吐��6沫�W&薮"���FP

la Carrera Pablica de sus Docentes, en adelante la Ley, regula la creaci6n, licenciamiento,庵gimen academico, gesti6n,

supeNisiら∩ y鵬a~izaci6n de ~os lns剛os de Educacien Su画o｢ y Escueias de巨d雌軸Supe繭p脚00s y p轟vados;

asi ○○爪o, e同esa剛o de la ca朋p踊ca docenくe de ~os I鵬的utos de巨ducacibn Supe血yとscuelas de Educacien

Su咋轟o｢ p踊c∞;

Que, mediante la Resolucj6n de Secretaria General N° 040-201 7-MINEDU, se

aprob6 Ia Noma Tecnica denominada.Noma Tecnica que Regula el Concurso P｡blico de Contrataci6n Docente en

lnstitutos y Esciielas de Educaci6n Superior Pdblicos', modificeda por Resolucidn de Secretaria General N° 046-

2017-MINEDU, Resoluci6n de Secretaria General N° loo-2017-MINEDU y Resoluci6n Ministerial 005-2018-MINEDU,

dento de ouyo a脚､ce se encuentran lee lnstmos de Educacidn Supchor Pedag6gica, Ios lnstitutos de Educaci6n

Supefror Tecrotogica, ds lnstitutos Supenores de Educac軸y鵬lnsftutos y Escuelas Supefrores de Fomacth

Artistica;

Que, mediante la Resoliic伽Ministerial 005-2018-MINEDU, se aprob6 1a

Noma Te�譁6��FV踐ﾖ匁�F��$F�7��6�6柳觚2��免R�&Vv末ﾆ���ﾆ�2��&�6W6����FR�6X�&F����6�G&�F�7Cf��FR�Hｮ�蹤W2�&Vv免ﾆ�&W2ﾀ

asistentes y auxiliares en lnstitutos de Educaci6n Superior P的licos', Ia misma que establece tos requisites,

procedimientos y criterios tecnicos para el desarrollo del proceso de selecci6n y contratacidn de docentes regulares, con

e恒opisto de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos de Educaci6n Superior ptiblicos; exceptuando

a das側tos de los alcances de la Norma T6cnica aprobada por Resoluci6n de Secretaria General N° 040-

201 7-州肌E脚,

Que. medi紬te la Resolucめn Ministerial N° 023-2018-MINEDU, se aprob6 la

Noma Tec耽a denor両t ± que reguth el co�'6���&&ﾆ6��FR�6�G&�F�8-��F�6V蹤R�V��ﾆ�7F宥WF�2�FP

Educacich Supe調的~叩膝". 1a oral e9袖m kxs requisitos, c砲鵬tecn嶋∞ y procedimientos para

realiza｢ el corrourso cO de c±競i± doc印書e両s - de Educ敵u Sgiv Pedagdgfa p岬s. en el

marco de lo estab帥eri la 0- Pm∞ B± C± T曲調もd�"�ﾆR"�f��h鋹}e8ﾝv�

Disposici6n Comp鵬�嚀��FVﾉ{FtRﾒ�F��(ｽ�ﾈｦ7@por Dec蘭S- N. 010-

2017-MINEDU; exco〆uando a鯖s isas de鵬ak- de b Nmna Te蘭u刊�$�&W6���FP

Secretarla General N’040-2017-MINEDU;

Que, de acuerdo con las referidas nomas tecnicas, el Director Regiona同e

Educacidn a quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que a叩eben los contratos;

Que, de con(o爪idad c〇両a ｣ey N° 30512~ ｣ey de lnstjt的s y巳scuelas de

Ed雌繭Su画o｢ y de ~a Ca剛P踊ca de sus D鵬=~es; e帳c融o Sup記mo N° 010-2017･MIN巨DUーque ap鵬ba el

Reglamento de la Ley N° 30512; la Resolucfon de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU; y las Resoluciones

調his卸a畦N���Rﾓ#��� N即U y 023-2018JWNE関;

ごつ÷二つ書畔~す二二三-∵南r5㌃= -
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SE RESJ軋VE:

ARTIcuLO 1�粐���$�$�"�Tﾂ�4�E$�D��V���ﾆ�ｦ��F�6V蹤R�f�6�蹤Rﾀ

por servicjos personales suscrito por la unidad ejecutora y el personal que a continuaci6n se indica:

1.1. DA丁OS P駅SO=AしさS:

AP各ししiDOS Y NOMB尺ES

DOC. D巨旧酬丁IDAD

SEXO

旺c皿DE博ci刷削丁O

CODiGOMODJしAR　●

REGIMEN P酬SIONARIO

CJ ISSP

FORMCION ACA晩M icA

ESPECIA｣のAD

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

Mv軋Y10 MODA｣iDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

CARGO

MO丁NO DEしA VACAN丁E

: RARAZ OTRERA, CARLOS EDUARDO

早ま糀:.鮒8368§o
:　22/02/1983

･ ｢籍課塵｡M附A

: 6棚71cROA駿　　戸･僻iし　: 17I的伽02

:　しic帥ciA○○各N馳UcAcloN

: cO棚PJ丁AcloN各iNFORMA丁icA

:　且DUcAcloNsUp各則OR

:　駅AYANCE｣J.倣cRA議URiしし〇

二　227き61213819

:　○○C馴丁各cON丁RA丁A○○

:　PAPAPROBA〇〇



(Dirección <R¿gionaf(fe Educación (Pasco

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

0904
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Vistos el Informe Final del Comité de Contratación docente en Educación
Superior en folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 03 de noviembre de 2016 entró en vigencia la Ley N° 30512,
Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus docentes, la misma que regula el
desarrollo de la carrera pública docente de los ÍES y EES públicos;

Que, la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la citada
Ley N° 30512, establece que los Institutos de Educación Superior y los Institutos de Educación Superior Pedagógicos
públicos regulados por la presente ley podrán cubrir las posiciones vacantes y las horas disponibles para completar su
plan de estudios, a través de concurso público de contratación docente realizado por la dirección regional de educación o
la que haga sus veces, conforme a los lineamientos emitidos por el Ministerio de Educación;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 040-2017-MINEDU, se
aprueba la "Norma Técnica que regula el Concurso Público de Contratación Docente en Institutos y Escuelas de
Educación Superior Públicos";

Que, asimismo, rre: -- •- Resolución de Secretaria General N° 046-2017
-MINEDU se establece de manera excepcional, que las Direcciones Regionales de Educación, puedan ampliar hasta por
dos (2) y un (1) día hábil, las etapas señaladas en el numeral 9 de la precitada Norma Técnica referidas al registro en la
página web y presentación de expedientes físicos y de evaluación de expedientes y publicación de resultados,
respectivamente; así como, se pueda reemplazar el requisito dispuesto en el literal b) del numeral 6.2,1 de la Norma
Técnica, por la ficha que se anexa a la precitada resolución de secretaría general, y que la presentación de dicho
requisito pueda efectuarse hasta la fecha de realización de la etapa de evaluación presencial;

Que, de acuerdo con los literales c) y g) de! numeral 5.3.1 de la referida
Norma Técnica, corresponde a las direcciones regionales de educación convocar al concurso público de contratación
docente y aprobar el cronograma respectivo, y expedir las resoluciones que aprueben el contrato, respectivamente;
asimismo, de acuerdo con el literal c) del numeral 5.3.2 corresponde al Instituto o Escueta de Educación Superior informar
a la DRE la relación de los miembros titulares y alternos del Comité de Contratación, en un plazo máximo de tres (3) días
de emitida la Resolución Directoral de su conformación;

Que, en el FRAY ÁNGEL J. AZAGRA MURILLO, es necesario cubrir por
contrato las plazas vacantes y horas disponibles aprobadas en el Presupuesto Analítico de Personal - PAP vigente, las
cuales cuentan con el financiamlento correspondiente;

Estando a lo informado por el Comité de Contratación del FRAY ÁNGEL J.
AZAGRA MURILLO; y,



De conformidad con la Ley N° 30512. Ley de institutos y Escuelas de
Educación Superior y de la Carrera Publica de sus docentes, la Norma Técnica que regula el Concurso Público de
Contratación Docente en Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos, aprobada mediante Resolución de
Secretaría General N° 040-2017-MINEDU, y la Resolución de Secretaría Genera! N° 046-2017-MINEDU;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL CONTRATO, en plaza docente vacante, por
servicios personales suscrito por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica: '

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES
DOC. DE IDENTIDAD

SEXO
FECHA DE NACIMIENTO
CÓDIGO MODULAR
RÉGIMEN PENSIONARIO

CUISSP
TÍTULO Y/O GRADO DE INST.
ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

RARAZ OTRERA, CARLOS EDUARDO
D.N.I.N0 41636890

MASCULINO
22/02/1983
1041636890
A.F.P. PROFUTURO MIXTA
603671CROAE2 F.AFIL
LICENCIADO EN EDUCACIÓN

COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA

EDUCACIÓN SUPERIOR

FRAY ÁNGEL J. AZAGRA MURILLO

227861213818

CC: = S"E S,=ERIOR CONTRATADO

PAP APROBADO

17/09/2002

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N° DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO
JORNADA LABORAL

04051-2017-DRE/P N° DE FOLIOS : 65

ACTA DE ADJUDICACIÓN

Desde el 21/04/2017 hasta el 31/12/2017

EQUIVALENTE A LA CATEGORÍA 1 DE ÍES DE LA LEY N° 30512
40 Hrs, Cronológicas

ARTICULO 2°. Aféctese a la cadena presupuesta! correspondiente de
acuerdo a! Texto Único Ordenado de! Clasificador de Gastos, tai como to dispone la Ley N° 30518 Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2017.

Regístrese y comuniqúese

Dr. Juan José Girón Malpartida
Director de Programa Sectorial IV

Dirección Regional de Educación Paso

JJGM/DREP
MTDA/DOA
CLZIWEA-li
MACHM/TA-II
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS N° 405 - 2010-MDSAT

CELEBRADO ENTRE LA MUNICIPALIDAD y el üc. CARLOS EDUARDO RARAZ OTRERA

iste por el presente documento Contrato de Lcocación de Servicios, que celebran, de una parte, LA MUNICIPALIDAD
STRITAL DE SANTA ANA DE TUSI, con Registro Único de Contribuyente N° 20168802561, con domicilio en la Plaza

Principal s/n de la dudad y Distrito de Santa Anar de Tusi, Provincia Daniel Camón - Región Pasco,, representado por el
señor Lie. MÁXIMO GUALBERTO GÓMEZ SALAZAR, en calidad de ALCALDE encargado, identificado con D.N.I. N°

,. 04214946, a quien en adelante, se denominará LAl MUNICIPALIDAD; y, de otra parte, el Lie. CARLOS EDUARDO RARAZ
** OTRERA, identificado con D.N.I. N° 41636890, adomiciliado en el Jr. José Carlos Mariátegui N° 417 - San Juan Pampa,

de Yanacaneha, Provincia y Región de Pasco, a quien en adelante se le denominará EL LOCADOR, en los términos
fiones siguientes:

USULA PRIMERA: ANTECEDENTES
MUNICIPALIDAD, Es una Institución que se Erige por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley de Presupuesto de la

República para el año 2009, y para efectos del presente contrato, en lo establecido en el Libro Vil, Fuentes de la obligaciones
y Contratos del Código Civil.

"EL LOCADOR" es una persona natural de profesión üc. en Computación e Informática Educativa, dedicado al ejercicio de
la profesión.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO (DEL CONTRATO
El objeto del presente es contratar los servicios de "EL LOCADOR' bajo la modalidad de locación de Servicios para
que desempeñe como DOCENTE ADMINISTRATIVO EN EL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO PUBLICO
"RODRIGO SALAZAR PALACIOS" PARA DICTADO DE LA ASIGNATURA "OFIMATICA, DIBUJO ARQUITECTÓNICO,
CONSTRUCCIÓN II, SEGURIDAD E HIGENE ?EN OBRA", ASIMISMO ASUMIRÁ EL TRABAJO ADMINISTRATIVO
(JEFE DE UNIDAD ACADÉMICA Y DOCENTE IDE LA ESPECIALIDAD DE CONSTRUCCIÓN CIVIL Y ENFERMERÍA
TÉCNICA) EN EL SEGUNDO SEMESTRE DE 28)10, en cumplimiento a! convenio intefinstitucional entre (a Municipalidad
Distrital de Santa Ana de Tusi y la Dirección Regioraal de Educación Pasco.

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO.
Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del 01 de setiembre de 2010 y concluye al
^""tno de segundo semestre del año académico 23010.

/ CLÁUSULA CUARTA: CONTRAJPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO
La contraprestación de los servicios se pacta esn S/ 1,250.00 (Un Mil Doscientos Cincuenta y OQñOO Nuevos Soles)
mensuales que serán abonados por LA MUNICIPALIDAD a favor de EL LOCADOR durante la última semana de cada mes,
previo informe y conformidad correspondiente.

LA MUNICIPALIDAD hará efectiva la contrapregstación indicada conforme a las disposiciones de tesorería que haya
establecido el Ministerio de Economía y Ftnanzzas, previa presentación del recibo por honorarios correspondiente por
parte de EL LOCADOR.

CLAUSULA QUINTA: OBUGACMON DEL LOCADOR
Por el presente contrato EL LOCADOR acepta y sse obliga a realizar las fundones y obligaciones defaidas en el presente
documento.

EL LOCADOR se compromete a realizar sus labores en forma eficiente y responsable en el desempeño como
docente del I.S.T.P. "Rodrigo Sáazar Paslados".
EL LOCADOR deberá cumplir con 40 hioras semanales al mes de labor (16 horas lectivas y 24 horas no lectivas),
en cumplimiento de sus fundones.
EL LOCADOR deberá realizar sus ¡nforrmes mensuales de las labores realizadas durante el mes.

CLAUSULA SEXTA OBUGACflONES DE LA MUNICIPALIDAD
% LA MUNICIPALIDAD asume la siguiente obligadórin:

Atender los requerimientos soffeíÉados p®r el LOCADOR
I

CLÁUSULA SÉPTIMA LUGAR DJE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
EL LOCADOR, prestará los servicios en el I.S.T.P. "Rodrigo Salazar Palacios" del Distrito de Santa Ana de Tusi,
Provincia de Daniel Camón y Departamento de Pasco. La entidad podrá disponer la prestación de servicios fuera del
lugar destinado de acuerdo a las necesidades de* servicios difundida por LA MUNICIPALIDAD

Queda entendido que la prestación de servidos (deberá ser efectuada de manera personal, no pudiéndo EL LOCADOR
ser reemplazado ni ayudado por terceras personas.
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CIESHÍNÍ DE OBLIGACIONES.
EL LOCADOR, no podrá transferir total ni parctialmente la ejecución del servicio, tampoco podrá subcontratar a terceros
para el cumplimiento dd presente contrato.

CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO
El servicio materia del presente contrato esttará bajo la supervisión de la Gerencia de Desarrollo Social de LA
MUNICIPALIDAD, quien permanentemente vetrificará el avance de la prestación del servicio, evaluando periódicamente
los resultados obtenidos y estará facultada a exigir a EL LOCADOR la aplicación y cumplimiento de los términos del
resente contrato; correspondiéndole en su opjortunidad, dar la conformidad de dicho servicio, en coordinación con el
¡rector de dicha ISTP "RSP.

CLAUSULA DÉCIMA: EXTINCHÓN DEL CONTRATO
El presente contrato de locación de servicios se extingue en los siguientes supuestos:

a) Por fallecimiento del contratado
b) La extinción de la entidad
c) Por voluntad unilateral del contratado. En estos casos deberá comunicar a la entidad con una anticipación de

treinta dias naturales anterior al cese,, salvo que la entidad le autorice un plazo menor.
d) Conclusión de la clausula u objeto del! contrato.
e) Por mutuo acuerdo entre la entidad y el contratado
f) Si el contratado padece de incapacidad absoluta permanente sobreviniente declarado por Essalud, que impida

la prestación del servicio.
g) Por decisión unilateral de la entidad dáe haberse producido un incumplimiento injustificado de las obligaciones

esenciales derivadas del contrato y sseñalados en el requerimiento de servicios y los términos de referencia
que forman parte del presente comtrato o por acreditación deficiencia en el cumplimiento de las tareas
encomendadas.

h) El vencimiento del contrato.
En el caso del literal g) la entidad deberá comuinicar por escrito a EL LOCADOR el incumplimiento; el contrato tiene un
plazo de cinco días hábiles para señalar el venicimiento. Vencido ese plazo la entidad debe decidir, en forma motivada y
según los criterios de razonabilidad y proporcionalidad. Se resuelve o no el contrato, comunicándole al contratado. Esta
decisión agotada la vía administrativa, conform® a lo señalado en le artículo 16° del decreto supremo N° 075-2008-PCM.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO
Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del presente Contrato, lugar
donde se les cursará válidamente las notificadomes de ley.
Los cambios domiciliarios que pudieran ocurritr, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte
dentro de los cinco días siguientes de iniciadb tól trámite.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS,
El presente Contrato no genera ningún vínculo líaboral entre LA MUNICIPALIDAD y EL LOCADOR.
Cualquier eventualidad no prevista en este córtate, ambas partes se someten a lo establecido en las normas del
Código Civil y demás del Sistema Jurídico que rresulten aplicables.

En señal de conformidad y aprobación de las aondciones establecidas en el presente Contrato, las partes lo suscriben
en cuatro ejemplares igualmente válidos, en e^dístrity de Santa Ana de Tusi, a los un (01) día del mes de Setiembre
del año 2010.

\Z OTRERA

D.N.I N° 41636890
EL LOCADOR.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANA DE TUSI
"GOBIERNO LOCAL CONSTRUYENDO MEJOR FUTURO PARA TODA GENERACIÓN"

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS N° O 8¿ - 2010-MDSAT

CELEBRADO ENTRE LA MUNICIPALIDAD Y EL SR. UC. CARLOS EDUARDO RARAZ OTRERA.

Conste por el presente documento Contrato de Locación de Servicios, que celebran, de una parís. LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SANTA ANA DE TUS/, con Regstro Único de Contribuyente N° 2016880256?, con domicilio en la Plaza
Principal s/n de la dudad y Distrito de Santa Ana de Tusi, Provincia Daniel Camón - Región Pasco, representado por el
señor MATEO CAMPOS BALDEON, en calidad de ALCALDE, identificado con D.N.I N° 04216856, a quien en adelante, se
le denominará LA MUNICIPALIDAD; y, de oirá parle, el Señor Uc. Educ. CARLOS EDUARDO RARAZ OTRERA,
identificado con D.N.I N° 4Í636890, con dorado en el Jr. José Caitos Mariátegui N° 417 - San Juan Pampa de la Ciudad de
Cerro de Pasco, Distrito de Yanacancha, Provincia y Región Pasco, a quien en adelante se te denominará EL LOCADOR,

•n los términos y condiciones siguientes:

LÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

LA MUNICIPALIDAD, Es una Institución que se rige por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley de Presupuesto de la
República para el año 2009, y para efectos del presente contrato, en lo esfafefec/do en el Libro Vil, Fuentes de la obligadones
y Contratos del Código Civil.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente es contratar los servidos de "EL LOCADOR" bajo la modalidad de Locación de Servidos para
que preste servido como DOCENTE DE LA ESPECIALIDAD DE COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA EDUCATIVA para el
dictado de cursos de las asignaturas de las espedaSdades de Construcción Cññl y Enfermería Técnica del INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO "RODRIGO SALAZAR PALACIOS" de Santa Ana efe Tusi, cuyo Mandamiento lo
asume la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANA DE TUSI, en cumplimiento al Convenio Interinsmjdonal celebrado
con la Dirección Regional de Educación Pasco; debiendo para el efecto EL LOCADOR cumplir las obligaciones y
responsabilidades asignadas por la Dirección del NSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO "RODRIGO
SALAZAR PALACIOS" de Santa Ana de Tusi y LA MUNICIPALIDAD,

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato, corre a partir del día 01 de Febrero de 2010 hasta la finalización
del semestre impar, sujeto a ser renovado para el siguiente semestre correspondiente al año lectivo 2010. Tiempo estimado
que servirá para cubrir las necesidades que se hace referencia en la cláusula precedente, culminando de manera
indefectible el contrato de modo automático, no siendo necesaria comunicación alguna; excepto nueva disposición de
renovación contractual si en el tiempo estimado no se alcance la meta contractual esperada.

CLÁUSULA CUARTA: CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO

La contraprestadón de los servidos se pacta en S/ 1,250.00 (Un Mil Doscientos Cincuenta y 00/100 Nuevos Soles)
mensuales que serán abonados por LA MUNICIPALIDAD a favor de EL LOCADOR durante la última semana de cada mes,
previa conformidad de la Gerencia de Desarrollo Social y de Medio Ambiente de la MDSAT.

LA MUNICIPALIDAD haré efectiva la contraprestación indicada conforme a las disposiciones de tesorería, previa
presentación del recibo por honorarios correspondiente por parte de EL LOCADOR.

CLÁUSULA QUINTA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

EL LOCADOR, prestará los servidos en la Infraestructura asignada al INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO
PÚBLICO "RODRIGO SALAZAR PALACIOS" efe Sanfa Ana de Tusi,. LA MUNICIPALIDAD en coordinación con la

irecdón del INSTITUTO, podrá disponer la prestadón de servicios a favor del educando fuera del lugar designado de
ido a las necesidades de servido; sin embargo LA MUNICIPALIDAD con la autorizadón de la Dirección del

'Instituto está facultada para efectuar modiScadones razonables en fundón a ¡a capaddad y aptitud de EL LOCADOR,
sin que dichas variaciones signifiquen modificación en sus honorarios.

Queda entendido que la prestación de servidos deberá ser efectuada de manera personal, no pudíendo EL LOCADOR
ser reemplazado ni ayudado por terceras personas.

CLÁUSULA SEXTA: CESIÓN DE OBLIGACIONES.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANA DE TUSI
"GOBIERNO LOCAL CONSTRUYENDO MEJOR FUTURO PARA TODA GENERACIÓN"

EL LOCADOR, no podrá transferir total ni parcialmente la ejecución del servido, tampoco podrá subcontratar a terceros
para el cumplimiento del presente contrato.

CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO

El servicio materia del presente contrato estará bajo la supervisión y control pedagógica de la Dirección del INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLÓGICO FUSUCO "RODRIGO SALAZAR PALACIOS", y supervisión funcional de la Gerencia de
Desarrollo Social y de Medio Ambiente de LA MUNICIPALIDAD, quien permanentemente verificarán el avance de la
prestación del servido, evaluando periódicamente los resultados obtenidos y estará facultada a exigir a EL LOCADOR
¡a aplicadón y cumplimiento de los términos del presente contrato; correspondiéndole en su oportunidad a ésta última,
dar la conformidad de dicho servido.

CLAUSULA OCTAVA:

DE EL LOCADOR:

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES CONTRATANTES.

> EL LOCADOR, se compromete a cumplir con eficiencia y responsabilidad las labores de la docencia asignada,
aplicando para tal fin toda su experiencia y capacidad, velando por los intereses del INSTITUTO SUPERIOR
TECNOLÓGICO PÚBLICO "RODRÍGO SALAZAR PALACIOS" y de LA MUNICIPALIDAD en la labor
encomendada.

> EL LOCADOR deberá cumplir con 40 horas semanales, en cumpíím/enfo del dictado de las asignaturas de tos cursos
de las espedalidades de Construcdón Civil y Enfermería Técnica y Encargadurías.

> £L LOCADOR deberá generar sus informes mena/ates de las labores realizados durante el mes ante la Direcdón del
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO "RODRIGO SALAZAR PALACIOS"

> EL LOCADOR, deberá elaborar sus informes mensuales de las labores que ha realizado durante el mes ante la
Direcdón de/ INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO "RODRIGO SALAZAR PALACIOS", a efectos de
que el Señor Director generé oportunamente el Informe de las labores cumplidas al Despacho de Alcaldía con la
finalidad de que ta Gerenda de Desarrotb Sodal y de Medio Ambiente emita el Informe de Conformidad para
efectos de pago de los honorarios de EL LOCADOR.

DE LA MUNICIPALIDAD:

> Realizar el pago mensual de los honorarios de EL LOCADOR mediante cheque por la contraprestación de sus servidos
efectuados, previa conformidad de la Gerenda de Desarrollo Sodal y de Medio Ambiente de la MDSA T.

> Atender los requerimientos necesarios solicitados por EL LOCADOR para el cumplimiento de tos fines del presente
Contrato.

CLAUSULA NOVENA: DE LOS ALCANCES LEGALES.

El presente contrato se rige por lo estableado en los artículos 1764" y siguientes del Código Civil, no generando ningún
vinculo laboral entre LA MUNICIPALIDAD y EL LOCADOR.

CLÁUSULA DÉCIMA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Queda entendido que LA MUNICIPALIDAD no está obligado a dar aviso adidonal alguno referente al término del
presente contrato, operando su vencimiento en /a fecha señalada en la tercera cláusula; excepto la salvedad advertida.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO

Las partes señalan como domicilio legal las direcdones que figuran en la introducdón del presente Contrato, lugar
donde se les cursará válidamente las notificadones de ley.
Los cambios domidlíaríos que pudieran ocurrir, serán comunicados por medio válido o notarialmente al domicilio legal
de la otra parte dentro de los dnco días siguientes de inidado el trámite.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

El presente Contrato no genera ningún vínculo laboral entre LA MUNICIPALIDAD y EL LOCADOR.
Cualquier eventualidad no prevista en este contrato, ambas partes se someten a lo estableado en las normas del
Código Civil y demás del Sistema Jurídico que resulten apfícables.



JNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANA DE TUSI
'•GOBIERNO LOCAL CONSTRUYENDO MEJOR FUTURO PARA TODA GENERACIÓN"

En señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente Contrato, las partes lo suscriben
en cuatro ejemplares igualmente validos, en el Distrito de Santa Ana de Tusi, al primer (01) día del mes de Febrero del

. año 2010.

LIC. CAR, TARDO RARAZOTRERA.
ONIN° 41636890
EL LOCADOR.
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Registro N°

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN
ENRIQUE GUZMAN Y VALLE

ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO

PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN CONTINUA

Por cuanto: El Consejo Directivo UNE/ODC de conformidad con lo establecido por los Reglamentos de su Pro,
Académico Confiere

EÍ Diploma

A:

En:

En mérito de haber aprobado satisfactoriamente las asignaturas y evaluaciones correspondientes con el Programa
de la sección Diplomados y habiendo cumplido con las exigencias académicas establecidas por el Consejo Directivo en
conformidad con la Resolución Rectoral N° 0496-2004-R-UNE

Por lo Tanto : Se Expide el presente DIPLOMA, para que se le reconozca como tal y se le guarden las preminencias
y distinciones que le corresponden

Dado y firmado en Lima eíiO..De..JjAffyW. de 200&

SOLIS GÓMEZ

Firma del Egresado

. .FÉLIX VALENZUELA ORE
Director Académico ODC



UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN
ENRIQUE GUZMAN Y VALLE

ORGANIZACIÓN MRft ÍL DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO
'•(^solución .Rectoral N° 0496-2004-R.UNE

El Departamento de Evaluación y Notas, de conformidad con lo establecido con los Reglamentos
del Programa Académico de la Sección de Diplomados Certifica

:k¡^:I^—— JftN^&JTOiHA^^
Al haber aprobado las asignaturas y evaluaciones correspondientes en el Diplomado ;

ADMINISTF^CIÓN
f

Con los siguientes resultados como constan en los registros y otros documentos de archivo :

ASIGNATURAS

IfflÉilÉi : ' > ; ) c " -' ' :-;; ; •-- Administración Moderna .,,. ,
- Innovación Pedagógica . - . , . , : - -
- Organización Educacional ... ,, ; -,,0-,, •,

- ' , i • .• " C'V.1 \ ^ • • " " ' ' "" •' ' . . * • " . * . >-

-Planeamiento Educativo, , _ p .,, .'_' .'..-.. :>"^H '̂ Üü
- Estadística Aplicada
- Procesos de Personal , : ~,?"~ '.'-.> -¿r J e JV •?

T PROMEDIO

N°

16
15
15
16
17
17'

16

fi, i '• , --
En Letras

DIECISEIS
QUINCE
QUINCE
DIECISEIS
DIECISIETE
•DÍECISIETE

DIECISEIS

Con un periodo de duración de .......meses, habiendo obtenido .;. horas Académicas

Por tanto: Se expide el presente Certificado de Notas para la debida Acreditación y Recertificación

correspondiente.
££££!&

CRÉDITOS.

REGISTRO N"
425

A-21
LIBRO N".

S MUJICA
FOR DE E\Í«1.UACION V NOTAS

C/UNE
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UNIVERSIDAD NACIONAL
"SANTIAGO ANTÜNEZ DE MAYÓLO"

Resolución Rectoral N° 357-2019 UNASAM
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INSTITUTO DE DESARROLLO GERENCIAL
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'¿cío con toó 'Feawút>t<}ó> cíe ewzÁwtwfo eáfaMe&idoá ew,

e¿ es 'mgwama a& (
(7

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN
LA EDUCACIÓN

- en ta dudad de

j á& ¿e eafaae eífawd&nfe docu/menfo.

ua&a&j a, toa 34 d¿a& de agoáto- de¿ 2024

OIRECCIC
. GENERA

2Í££^

x^/^2
(170

&&2¿
O?. QP ¿TÍv/ ' t
oZ«c. ipaíow fjyfaaftóefí c/fc&fei:



UNIVERSIDAD NACIONAL SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYÓLO
Resolución Rectoral N° 357-2019 - UNASAM

INSTITUTO DE DESARROLLO GERENCIAL
R.M. 1272-85-ED; R.D. 040-INTE-93

CERTIFICADO DE ESTUDIOS
ESPECIALIZACIÓN DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

Otorgado a : CARLOS EDUARDO RARAZ OTRERA
Programa : LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN LA EDUCACIÓN
Código : MA0084655
Fecha de culminación de estudios : 31/08/2021 Registro : DI0045528

MÓDULOS APROBADOS

01 MODELOS DE INCORPORACIÓN E INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA.
02 EL COMPONENTE PEDAGÓGICO DE LA CAPACITACIÓN Y LOS PROYECTOS EDUCATIVOS CON LAS TIC.
03 APLICACIONES Y HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACIÓN.
04 E-LEARNING Y ESTRATEGIAS PARA LA INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA.
05 LAS TIC EN EL AULA DE INFORMÁTICA Y APLICACIONES Y RECURSOS PARA LA ENSEÑANZA DE CIENCIAS NATURALES.
06 LA COMPUTADORA COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN Y EVALUACIÓN, COMPETENCIAS Y ESTÁNDARES EN LA TIC.
07 EL JUEGO Y EL USO DE LAS TIC EN EL APRENDIZAJE CREATIVO.
08 ELEMENTOS DE INFORMÁTICA EDUCATIVA.
09 PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE Y LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN.
10 AMBIENTES DE APRENDIZAJE GENERADO POR LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.
11 PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS Y EDUCACIÓN VIRTUAL.
12 LA PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA Y LAS TECNOLOGÍAS MULTIMEDIA.

Nota Promedio : B
Módulos : 12 módulos
Duración / Meses : 12 meses
Duración / Horas : 1260 horas
Créditos : 24 créditos
Coordinador : ESPINOZA PARDO, MARCO ANTONIO

Asi consta en los registros institucionales a los que nos remitimos.

CALIFICACIÓN

A - Sotoresaierte : 1t - 20
B - Excelente : 15 -18
C - Satisfactorio : 11 -14
D - Deficiente :QC-10

Lima, 31 de agosto del 2021

Coordinador /
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UNIVERSIDAD NACIONAL SANTIAGO ANTÚNEZ DE MAYÓLO
Resolución Rectoral N° 357 - 2019 - UNASAM

INSTITUTO DE DESARROLLO GERENCIAL
R.M. 1272-85-ED; R.D. 040-INTE-93

CERTIFICADO DE ESTUDIOS
ESPEClALiZACIÓN DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

Otorgado a
Programa
Código

: CARLOS EDUARDO RARAZ OTRERA

: NEUROCIENCIA Y EDUCACIÓN

: MA0084653

Fecha de culminación de estudios 31/08/2021 Registro : DI0045529

MÓDULOS APROBADOS

01 NEUROCIENCIA.EL CEREBRO. EL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL. EL CEREBRO MÁS EVOLUCIONADO
02 LAS NEURONAS. HEMISFERIOS CEREBRALES
03 NEUROGÉNESIS DEL FUTURO .APRENDIZAJE Y MEMORIA. EL LENGUAJE
04 TIPOLOGÍAS DE LA PERSONALIDAD. ESTILOS CENTRADOS EN LA COGNICIÓN.EN LA PERSONALIDAD Y EN LA ACTIVIDAD.
05 ACTIVACIÓN DE LOS HEMISFERIOS CEREBRALES . PERFÍLES DEL EDUCADOR Y DEL EDUCANDO . LA

PSICO-NEURO-ENDOCRINO-INMUNOLOGlA. OPTIMISMO Y RESILENCIA.
06 NUEVOS POSTULADOS DE LA NEUROCIENCIA. LA EDUCACIÓN Y EL CEREBRO. CULTURA.CMLZACIÓN Y CEREBRO.

COGNICIÓN-METACOGNICIÓN
07 NEUROCIENCIA Y NEUROAPRENDIZAJE.
08 NEUROCIENCIA : PROCESOS NEUROFlOLOGICOS Y PENSAMIENTO.
09 LA CIENCIA COGNITIVA : ENFOQUE Y APLICACIONES.
10 NEUROCIENCIA COGNITIVA Y EDUCACIÓN .
11 FISIOLOGÍA GENERAL Y CELULAR. AUTONOMÍA FUNCIONAL DEL SISTEMA NERVIOSO.INTEGRACIÓN Y FUNCIONES

INTELECTUALES.
12 FISIOLOGÍA SENSORIAL. DEGENERACIÓN Y REGENERACIÓN DEL SISTEMA NERVIOSO.

Nota Promedio
Módulos

Duración / Meses
Duración / Horas

Créditos
Coordinador

8
12 módulos

12 meses

1260 horas

24 créditos

ESPINOZA PARDO, MARCO ANTONIO

CALIFICACIÓN

A~ Sobresaliente : 19 - 20

B-Excelente :15-18
C - Satisfactorio : 11 -14
D - Deficiente : 00 -10

Asi consta en los registros institucionales a los que nos remitirnos.

Lima, 31 de agosto del 2021

.•'^£*>*">'x>i*'¿:

tff XI D™. -i

Coordinador / As
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CÒDIGO DE CERTIFICACIÒN: 
USEGIL 2021-CV-CAPEGEL-128-UNDAC 



CONSTANCIA

por haber participado en la charla virtual: “Lenguaje inclusivo y el buen trato hacia la persona con discapacidad”,  
dirigida por especialistas del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad-Conadis, 
la cual se realizó el 17 de noviembre de 2022.

El Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo (Pronabec)
del Ministerio de Educación otorga la presente 

a:

Bruno Giussepe Yika Zapata
Director de la Oficina de Bienestar

del Beneficiario del Pronabec

Lima, noviembre de 2022. 

CARLOS EDUARDO RARAZ OTRERA



 

 

 

 

 
 

CONSTANCIA 

otorgada a N     
por haber participado en el III TECNOTIC 2022 

Conferencias Virtuales en Transformación  Digital para 

la Educación III TECNOTIC 2022 

realizado del 15 al 26 de agosto de 2022 con una duración de 30 horas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Cesar Vílchez Inga 
Jefe de la Oficina de Tecnologías 

de la Información y Comunicación 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Milner David Liendo Arévalo 

Jefe de la Unidad de Servicio de Atención al Usuario 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 

Nº Registro:

CARLOS EDUARDO RARAZ OTRERA 

202240502 





202220406 



 

 

 

 

CONSTANCIA 
 

Se otorga a:   

Por haber participado en las “IV TECNOTIC 2022: TRANSFORMACIÓN DIGITAL PARA LA 

EDUCACIÓN - 2022”, con la colaboración de las Instituciones Educativas a nivel Nacional del 14 al 25 de 

noviembre de 2022, con una duración de 30 horas. 
 

 

 

 

 
 

_____________________________________ 
Dr. Cesar Vílchez Inga 

Jefe de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Comunicación 

___________________________________ 
Mg. Milner David Liendo Arévalo 

Jefe de la Unidad de Servicio de 
Atención al Usuario  

 

Registro: 202250365
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
Lima, 25 de agosto de 2021 
 
Sr.  
 
 
Participante del Programa Formativo para la Atención de Estudiantes con 
Discapacidad 
 
Presente. –  
 
Asunto: Constancia de participación 
 
 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez comunicarle que, 
mediante la presente carta, se deja constancia de su participación a los 03 Webinar 
realizados por la Línea de Formación y Capacitación de la Dirección de Educación 
Básica Especial en el marco del “Programa Formativo para la Atención de 
Estudiantes con Discapacidad”, los cuales se detallan a continuación: 
 

Acción Formativa: Webinar FECHA DURACIÓN 

Webinar 1.- ”Ajustes razonables desde la mirada de la 
Convención internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad”. 

08 de julio 2021 2 horas 

Webinar 2.- ”El Diseño Universal para el Aprendizaje – 
DUA: Ajustes razonables para la accesibilidad, 
interacción y oportunidades de aprendizaje (barreras y 
tipos de apoyo)”. 

 
15 de julio 2021 

 
2 horas 

Webinar 3.- “Identificación de fortalezas y características 
de las y los estudiantes de educación superior/ 
Identificación de barreras y los tipos de apoyos para la 
atención de estudiantes con discapacidad en educación 
superior". 

 
22 de julio 2021 

 
2 horas 

 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

 
 

 

 

 
 

MARÍA CLELIA ZAGAL HEREDIA 
Directora 

Dirección de Educación Básica Especial 
 

CARLOS EDUARDO RARAZ OTRERA 
 
 



Responsabilidad
Social
Corporativa 

Cisco Networking Academy

Certificado de finalización del curso

Get Connected

Por completar el curso Get Connected del programa Cisco Networking Academy, y demostrar la habilidad de realizar lo siguiente:

Identificar los diferentes tipos de computadoras, los componentes 

internos y los dispositivos externos.

Explicar la estructura de directorios en Microsoft Windows, así como 

trabajar con carpetas y manipular archivos usando un editor de texto.

Explicar que es un red de computadoras, como navegar y buscar en 

Internet y utilizar el correo electrónico.

Crear cuentas y utilizar varios tipos de redes sociales incluyendo 

Facebook, LinkedIn y YouTube.

Identificar problemas comunes e implementar una solución simple a 

nivel de hardware, software y de red.

Laura Quintana
Vicepresidenta y gerenta general, Cisco Networking Academy

Carlos Eduardo RARAZ OTRERA
Estudiante

19/02/2021

Fecha



 

 

CONSTANCIA 
 

Se otorga a:   

CARLOS EDUARDO RARAZ OTRERA 
 

Por haber participado en las “CONFERENCIAS VIRTUALES EN TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA 

LA EDUCACIÓN II - TECNOTIC 2020”, durante el mes de agosto y setiembre de 2020 con una duración de 

30 horas. 

 

 

 

 

GIOVANNA NANCY HERNANDEZ PORTAL                
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la 

 Información y Comunicación 
 

MILNER DAVID LIENDO AREVALO 
Jefe de la Unidad de Servicios de 

Atención al Usuario 

 

                                       

Registro: TECNOTIC II 2020 - 0431
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INTRODUCCIÓN 
 

 

Desde hace varios años se ha venido fortaleciendo a nivel nacional la 

tendencia de evaluación de la actividad educativa de las Escuelas de 

Educación Superior Pedagógica Públicas como una forma de rendición de 

cuentas a la sociedad. 

En ese contexto la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública 

“Gamaniel Blanco Murillo” implemento desde el año pasado el Sistema de 

Egresados, que hoy en día se convirtió en el SISTEMA DE SEGUIMIENTO 

DEL POSTULANTE, ESTUDIANTE Y EGRESADO, es un asunto de vital 

importancia para las Escuelas de Educación Superior Pedagógicas, ya que 

el desempeño profesional y personal de los estudiantes que se encuentra 

vinculados con la Institución permite establecer indicadores con respecto 

a la calidad y eficiencia de las instituciones de educación superior. 

El propósito fundamental de este manual es permitir a los operadores del 

software a registrar información y emitir reportes sobre los postulantes, 

estudiantes y egresados de esta prestigiosa entidad. 

Esperamos que este Manual sea útil para los directivos, docentes y 

estudiantes de esta casa superior de estudios. 

 

La Jefatura de Bienestar 
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mÁerjcA PBVAÚÓÚJCA WKÍUALÍ

RARAZ 07R€RA

Empezaré relatando que nuestra
institución se implemento a
mediados del año 2019 con la

Plataforma de G Suite, se inició con un
grupo de docentes que disponían en el uso
del mismo en su práctica pedagógica, sin
predecir que hoy en día es la base
fundamental que toda institución usa como
herramienta de apoyo en sus diferentes
versiones y otras plataformas que
encontramos en el mercado con licencia
gratuita o pagada.

La crisis sanitaria, pero también social y
económica, provocada por la pandemia del
coronavirus ha puesto de manifiesto el
imprescindible papel que tiene las
tecnologías de la información en la
actualidad, mientras que el mundo
presencial se para, el digital se dinamiza en
la Escuela de Educación Superior
Pedagógica Pública "Gamaniel Blanco
Murillo" Pasco, el trabajo pedagógico y
administrativo de manera remota o virtual,
permite el desarrollo de las actualizaciones
y capacitaciones al personal docente,
administrativo, estudiantes y comunidad
pasqueña, en el uso de las herramientas y
medios tecnológicos, desempeñando así un

trabajo con eficacia desde un enfoc
psicopedagógico adecuado.

El fenómeno de los avances tecnológic
en nuestro licénciamiento, en el campo i
comunicación y de la informática,
enriquecido los instrumentos de
tecnología educativa con la incorporac
de herramientas digitales de grabacic
reproducción y transmisión de texto, soi
e imágenes. Centrándose así en que,:
método sino el buen uso que se haga de
mismas. A lo largo de temporada a dist
se muestra el impacto de la aplicación de:
TIC en nuestro sistema educativo super
en esta época de pandemia, se present
una visión de aspectos positivos y negat
del uso forzado de las herramieni
tecnológicas en situación de confinamiei
y a su vez una compilación de aspectos
pueden mejorar la educación a dist
para beneficio de la población estudian:
futuros profesionales. El objetivo
presentar un panorama de lo que ha sic
desarrollo académico de los estudiantes j
nuestra casa superior en tiempos
aislamiento social por COVID-19, todo
a través de una metodología espec::
trascendental

"̂ n utilización de ̂ "̂ C, tuvo una implementación

mucho más acelerada de (o esperabfe sin este contexto.

^a educación no presencial vino para quedarse"

Atablo Jgndr f^aludj
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- MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANA DE TUSI
"GOBIERNO LOCAL CONSTRUYENDO MEJOR FUTURO PARA TODA GENERACIÓN"

CONTRATO BELQCACKW DE

Conste por empresente dtxxfiti&iéj Cunúnñj de Lacaaán efe Senfcfos, qtie cefeáran, de uns p3rie, LA iUfaffClPAUDAD
DISTRfTALDESimMMm8£ífm>a3n ÚnkadeCai*¿uyeiteN?2Q168BQ2S61, &m m fe Plaza
Prinápaf afo efe la cá«^ y £ Í̂D <te Sanfa Ana de Tus, RtMfwa Dar̂  Carto - Regicm Pases, representaeto por su
Mcafofe ef señor ÍMHÜ CAMPOS attoet», JcteScado COR O.W. / IVo a pisn en abarate, se fe denominará
LA MUteCffWmffi; y,tkate juste, tí m RARAZ OTRERA,
identificado cm BMf. W5 4ÍG3689Q, con domdSo en elJr. José Carlos Mariáfegui N°417~Sm Juan Pampa de la
Ciudad de Gen® es Pasco, efe Var/acaoc/rs de te Pm/mm y Reg&t de Pasco, 3 cpefi m atíetafás se fe
denominará EL LOCADOR, en ios términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: AfíTECEDEfíTES

LA MUNICIPAUDAD, Es una institución que se rige por la Lsy Orgánica de tíunídpaUades, Ley de Presupuesto de la

y Contratos del Coligo CM,

EL LOCADOR, es ota pssona natotst de profesión Lésnaarfo en Educada* Docerés de Ja ̂ s«isî EÍcfeGtwipî cfóne
Informática Educativa, avocado a brindar servaos de Docencia en general en te maferfa de ̂
que constituye el objeto del pteserte cor&áo.

CLÁUSULA SEGUt&A: O&ETODEL COXTKATQ

El objeto del presente es contratar ios aovóos de *EL LOCADOR" ¿ajo la de Locación de Servidos para
prestar Servicio Profesional de Otóadb áe Gusas de CapacfÉacfón en Tecnología efe y Comunicación,
requerida por el Dsectardeí instituto de Educación Superior Tecnológico Ptüsfco "Rotíri'ga S^azarPafeefcs'ML Distrito
de Santo Am as Tosí, coi visto bueno de la Gerencia de Desarrollo Social y de Medía de LA
MUNICIPALIDAD, can d fin de dar o«pMenfc> a te f&ecgwa N* 0S5-2010 Ĵfi£P/DSP€£SüPT" que regu/a /os
"UNEAMEífmSEieRALESPtRA IA CAPACmCXm, Eti EL USO DE LAS T£&IQIQBÍ*S DE INFORMACIÓN
Y COMUm^OÓH SEL m&GmL XWECJJlCt JERÁRQLUC.Q, DOC&ITE Y ADHMSTKAnBO DE LOS
INSTITUTOS DE SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO QUE HAM StDO MÍT&SZADOS A
DESARROLLAR EL SUEVO DISEÑO CURRICULAK BÁSICO DE LA EDUCACtÓM SÜ^HOR TECÍ̂ OtÓeKA EN
LA REGIÓN PASCO". áfíSÍÉísaf? Educativa Superior que depende económicamente de LA MUNCIPAUDAD.

CLÁUSULA TERCEW: DEL CONTRATO.

Las partes aotetám ¡fíe te áwa^J dei pfesenfe Corfcato corre a partir de) día 18 de Octubre at 15 efe Qfeíefflftre efe 2070,
Coris&uhh por 81 horas de dictoio de dases a dssarroSarse por espado de tres días a la semana áe lunes a miércoles, tres
horas de (Sotado éedssespa'iia,, aáwwiíSb de manera ifíé^scUMe y at&m&im ef saffoate, atoSostzaáóndeltotal
de las horas dictadas, ¡
metí

mCLÁUSULA CUARTA:

La corÉrapre^ac^ de-las s&vkias ss parís en S/SSLÍK (Movoci^mWnfá y <W1(X Nmms S(É£s¡l,s fszóndeS/.
f200̂ ŷflSra09IÉHMMHl̂ |HFftHmiNlÉriMMl̂
favor de EL LOGOMMaia del trabajo ma&zado, previa áe te rie Desmoio Social de
Medio Ambiente áe ÍA i

LA MUNICIPALIDAD te imticasia cot^omm a las sfe tesweffa, prew'a
prese/iíaecw <fef ífeíá© ite ítoioaíks cafmspofícfefite ISSET áe H. MXSMIOR

CLÁUSULA QUINTA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

EL LOCADOR, ios sentidos m el Salón de Ciases de Informática en ia infraestructura del Palado
Municipal deis Ciudad y Dtsíntoóe Sarita Ana de Tusi.

Queda entendido que la efe (tetera ser efeduada efe marma persona/, m EL LOCADOR



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANA DE TUSI
"GOBIERNO LOCAL CONSTRUYENDO MEJOR FUTURO PARA TODA GENERACIÓN"

CLÁUSULA SBfPt- CESfÓN DE OBLfGACIQtiES.

EL LOCADOR, no podré íctó ni paráahmnte la ejecución del senado, podía sfífeeonfraíaf a terceros

^ CLÁUSULA SEPMIfc

6n o' £' Gerente <fe Desamáis &x^y afe Meafo ste ÍJ en su oporítrnUadiiafá fe CmfoftMad del servicio
^ "x materia del presente s

CLAUSULA OCTAVA: DE LAS QBLiQACKWES DEL LOCADOR..

> EL LOCADOR, se a con eM&noa el senado apocando para M ffn toda su
expeiieasa y capadáad, velaná) ̂  t^ irúsrsses de ÍA MÜMÚtPMM)M) sn ta labor &rK^mendada. Asimismo,
deberá desandar (a labor cor /a mayor cfffgencia y responsabilidad,

> EL LOCADOR, deberá elaborar su informe de de fas que tm m la Gemida de

ningún

C£W$ALCMtÜ£S LEGALES.CLAUSULA tKWEHA:

El presente caíanse age per JB&áatíeddom fas mSotísisITM* y mgáesfítestielCóág&(M,
vínculo tabora] eote LA MUNKIPAUDAD y EL LOCADOR.

CLAUSULA DECÜtA;

Queda entendido que LA
presente corrirsto, qierando su

no s áar maso aótáonal aíguno tsfeiente al término del

Las partes señalan como áomtcWo legal las {Srecooms que en ¡a MOÉ&CÍÓR del presente Contrato, lugar
v donde se les ansara vaMmeráe las ncéfcacrones de tey.

ios cambios domdSarios (fie pintaran ocurrir, serán comunicados, notarialmente ai obmráfo legal de te oirá parteñ LOS cambios oomoñanm que puo&an ooonr, serán
/' dentro de ios anco días sgujertes de /ntóado el trámite.

CLÁUSULA DUODÉCHA DISPÚSOOS COIIPWtEHTAKtAS.

El presente Contrato no genera ningún vínculo laboral entre LA SttíttíClPALJBAB y EL LOCADOR.
Cualquier evettioaiMaá nc prevista en este contrato, s& a lo establecido m las normas del
Código CM y demás M Jurídico que resuien apteatáes.

En serial de
en cuatro
Octubre del am%M0.

ifotmidad ? aprobación éz las i f a? a1 ¡asésala? Gaséate, tepaáss to suscriben
en tí Osínto de Santo Ana ífe Toa, a los quince (1Sj j dias del mes de

MUNIdPADBÁD UC.EÁK. iéDWRDQRAÑAZQTRERA.
DML temase»,
EL LOCADOR.



;GtoNAしDたたりucAcieN D電pAic〇

〇〇UcÅ○○VÅ ○○cAしD寡pU寡脈○○回書南MUDささ

里!軍町c霊oN EDU寄A題冊Ⅳo 84228 ``p田D蘭O満帆E冒''

両軸A田Sco患A職間鴨暮o棚田DE餌剛働A 7耶帥O調館血即蘭阻2O賞8

EⅡ組孤蘭E倍量ONA患

c調l..馴調調d｡轟A観劇○○鵬耽溺
r ;u destacada participaci6n c.in.鰯°O en la xxvⅢ FERIA ESCOLAR NACIONAL DE

Q鴫rgado a

ENc鵬Y TECNO獲OG血EURE船2018, E皿孤REG重ONAL, NⅣEL SECUNDAR賞A (Categorfas C y D),

organizado per la Direcci6n Regional de Educad6n Pasco, 1a Unidad de Ges憤るnたduca寄附Local de Pue競o

Bermudezy la I.E. NQ 34228 "Pedro Paulet'’, los dfas 01 y02 de octubre del presente a充o, a m6rito de la R.M. N9

099-2018-M!NEDU y las Bases de la FENCYT 2018, hadendo un t〇日I de 360 ho輪s pedag6gicas de indagad6n

cien飾ca a廿aves de la e!aboraci6n y ejecuci6n de proyeαos cien珊cos y Tさcnol6gicos,

Se expide el p｢esente come tesdmonio y reconod血iento a su pa血cipaci6n en es岨ac鵬vidad de desarro獲量o

de compe使ndas y capacidades de indagad6n cient綿ca en la comunidad educadⅦ.　　　　　　　　　　　{

Pue競o Bermudez, 02 de o血bre del



"A再o de看D削ogo y la Reconciliaci6n Naciona看''

R岳SO｣UCION勘R巨C丁ORA｣ NO98_ 18

Ce｢｢o de Pasc○, 20 de feb｢e｢o de 2018

VIS丁O, ｣os documentos adjuntos, co汀Ipuesto de folios (30) f〇両os酬es,

CONSID各RANDO:

Que, es politica de la direcci6n del Colegio Privado Cientifico Matematico "Albert Einstein",

ga｢antiza｢ el no｢mal desa｢｢ollo de las iabo｢es academicas p｢og｢amadas pa｢a ei p｢esente a吋en

nuest｢a instituci6n educativa.

Que, de acue｢do a las no｢mas iega】es vigentes, Ia Di｢eccj6n de- Cent｢o臣ducativo p｢opone

el contrato del personal docente para el reconocimiento del pago respectivo, y; de conformidad a la

｣ey del p｢ofeso｢ado N°24029, su modificato｢ia ｣ey N｡25212】 su ｢eg-amen書o ap｢obado po｢ el

dec晦to sup｢emo N｡019-90-ED, ｣ey N027212.

S王R且SU且｣V巨:

10 CON丁RA丁AR, ios seNicios dei personal docente que a c○ntinuacien se indica:

si丁UAcleN DたしD王S丁INOこ

AP巨｣｣iDOS Y NOMBR巨S

CON丁RA丁O DE ｣OCAcioN

D.N,I

丁I丁U｣O YIO GRADO iNS丁RUCCION

CARGO

JORNADA ｣ABORA｣

CEN丁RO D巨丁RABAJO

｣UGAR, Dis丁., PROVINciA

VIGENciA DE｣ CON丁RA丁O

UGE｣

RARAZ O丁R巨RA, Ca｢los巨dua｢do

N｡ 98-18

41636890

Licenciado en Computaci6n e lnformatica

Capacitado｢ en丁IC a docentes y estudiantes - De fo｢ma

P｢esencia! y V亜ual

12　ho｢as semanales

Colegio P｢ivado Cientific○ Matem急tic○くくAibe巾Einste面'_

P急gina Web

Chaupima｢ca, Pasc○, Pasc○

Del 05 de ma｢zoai 31 de diciemb｢ede2018

Pasco

20冒しPAGO AしDOC且N丁且ES丁ARÅ sujeto a lo establecido en el c○nt｢ato de iocacien de

seNicios N° 98-18- susc｢ito ent｢e ia P｢omoto｢fa y e- docente, se paga｢急en fo｢ma mensuai.

30各S丁ABしたC岳R, que ei c○nt｢at｡ queda sujeto a se｢ ｢esue-to per causa- de desempe的

deficiente de ias funciones asignadas, abandono de ca｢g〇一｢aciona~izaci6n o desp!azamiento dei

pe｢sonai docente.

繋翠�6�V譌�VW6Rﾀ



U調言V!R割DAD調鼻幽O鵬A亡DA醐重言鼻‡∈言D管S CA累鞠ON

O革lciNA D管R各CURSOS HUMANOS

u弼DA西日巨竜蕗すさ臼軸,輯萱sARReさしe y ⊂A手Åc汀Aci①悶

Co蟻亡a調eia

E書Di｢ecto｢ de !a Jnidad de Gesti6n, Desa｢｢ollo y Capacitaci6n

de la Jnive｢sidad del Ⅲb時

日ace c○nsta｢ que:

巨冊c事Ca船s巨dua地o RAR蛇O丁R巨RA言de門輔cado con D曲

NO 41636890, de冒a espec繭髄d de雪面踊軸ca巨卸ca皐iva, ha

師輔ado su apoyo e両門duccio鴨§, c摘｢雷as y capaci卓aciones

en Segu｢髄d y Saiud en e冒丁｢ab争jo basado e両a ｣ey Nc

29783 y s旧eg冒ameniac胎n, as軸smo, ha pa硝c崎ado en冒a

e冒abo｢ac胎n de ios documentos pa胎ia impieme輯c胎n dei

Sistema de Gest臨de Segu舶ad y Sa輔en ei丁｢a坤o en胎

UNDAC.

Se e籾ide !a presente a so!繭舶de=雨eresado pa輪!os軸es

que c｢ea o鍋∨e雨e雨e｡

Ce｢調de Pasco, 23 de agosto del 2019

轟_p_f- i-.一重空
圏

ING, CIP G巨RARDO童, cH飾童Z R巨Y且S

DIR菖C丁OR

睦霞

Arch ivo



買飾o de la ｣ucha Con軸日a Co｢｢upci6n e -mpunidad''

RESOLUC!ON B眠ECTORAL N°l㊨7_ 19

Ce｢｢o de Pasc○, 25 de feb｢e｢o de 2019

VIS丁O, ｣os documentos adjuntos, c○mpuesto de fo=os (35) fo=os軸es.

CONSID岳RANDO:

Que- es po蘭ca de ia di｢ecci6n del Co-egjo P｢ivado Cien描c○ Matem割c○ "Aibe畦inste｢n'',

ga｢antiza｢ el normal desa｢｢〇°o de las iabo｢es academicas p｢og｢amadas pa｢a e- p｢esente a吋en

nuest｢a institucion educativa.

Que, de acue｢do a las normas legales vigentes, -a Di｢ecc廟de- Centre Educativo p｢opone

el c○nt｢ato del personal docente pa｢a e~ ｢econocimiento de~ pago ｢espectivo, y; de c○nfo｢midad a ia

Ley del profesorado N°24029, su modificatoria Ley N°25212, su reglamento aprobado por el

dec｢eto sup｢emo NOO19-90-巨D, ｣ey N027212.

SE R且SU巨｣Vたこ

1° C○N丁RA丁AR, ios seNjcios del personal docente que a continuacion se indica:

SI丁UAcl㊦N D且｣ DたS丁INO:

APE｣｣IDOS Y NOMBRES

CON丁RA丁O DE ｣OCAcioN

D.N.I

丁I丁U｣O YIO GRADO INS丁RUccioN

CARGO

JORNADA ｣ABORA｣

C巨N丁RO D巨丁RABAJO

｣UGAR, Dis丁., PROVINciA

VIGENciA D巨｣ CON丁RA丁O

UGE｣

RARAZ O丁R且RA, Car音os巨dua｢do

No ｢o7-19

41636890

｣icenciado en Computac胎n e lnわ｢m負tjca

Capacitado｢ en el use de aulas v亜ua-es pa｢a docentes

Dela lモ.

10 ho｢as semanaies

Colegio Privado Cientifico Matematico "Albert Einstein"

Chaupima｢ca, Pasc○, Pasc○

Del 04 de marzoal 31 de diciembrede2019

Pasco

2°たしPAGO A｣ DOC削丁重ES丁ARÅ su｣eto a lo estabiecjdo en ei cont｢ato de locaci6n de

se面cios NO 107-19- susc｢ito ent｢e la P｢omoto｢ia y e~ docente, se paga｢台en fo｢ma mensuai.

3°且S丁AB｣雪C巨R, que el c○nt｢ato queda sujeto a se｢ ｢esue-to po｢ causal de desempe的

deficiente de las funciones asignadas, aba融ono de cargo, racionalizaci6n o desplazamiento del

personal docente.

Y Comuniquese.



https://v3.camscanner.com/user/download
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ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

” GAMANIEL BLANCO MURILLO” 

Tf./ (063) 421558 – SAN JUAN - CERRO DE PASCO 

R.M. Nº 283-2020-MINEDU   20-07-20 
Institución Licenciada de Excelencia en la Formación Inicial Docente y Continua 

 
     “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

                    
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 069-2021 -DG/EESPP “GBM”-CP 

 

Cerro de Pasco, 27 de mayo de 2021 

 

VISTO: 

El Informe N°. 001-CERO-EESPP”GBM”-2021 del Proceso de Admisión 2021-I del responsable del 

Soporte Tecnológico del proceso de admisión de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública 

“Gamaniel Blanco Murillo” compuesto de seis (06) folios útiles.   

 CONSIDERANDO: 

Que, siendo política de la Dirección General, de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública 

“Gamaniel Blanco Murillo” de Pasco, conducir, planificar, gestionar, organizar, monitorear, ejecutar y evaluar la 

gestión institucional, con el propósito de brindar un servicio educativo de calidad y garantizar las actividades 

pedagógicas y administrativas;  

Que, conforme al numeral 25.5 del artículo 25 del Reglamento de la Ley, aprobado por el Decreto 

Supremo N.º 010-2017-MINEDU, para el caso de la Escuela de Educación Superior Pedagógica, el proceso de 

admisión se regula en los lineamientos del proceso de admisión aprobados por el Ministerio de Educación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 441-2019-MINEDU, se aprueban los “Lineamientos 

Académicos Generales para las Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas y privadas”; en los 

cuales se señala que la admisión en el programa de Formación Inicial Docente es el proceso mediante el cual 

los postulantes a la Escuela de Educación Superior Pedagógica acceden a una vacante para cursar estudios 

en un programa de estudios, señalando que el Ministerio de Educación establece los lineamientos para el 

desarrollo de los procesos de admisión garantizando el cumplimiento de los principios de mérito, transparencia 

y equidad;  

Que, en el “Proyecto Educativo Nacional - PEN al 2036: El Reto de la Ciudadanía Plena, aprobado 

por Decreto Supremo N° 009-2020-MINEDU, se establece como “Orientación Estratégica 2: Las personas que 

ejercen la docencia en todo el sistema educativo se comprometen con sus estudiantes y sus aprendizajes, 

comprenden sus diferentes necesidades y entorno familiar, social, cultural y ambiental, contribuyen de modo 

efectivo a desarrollar su potencial sin ningún tipo de discriminación, desempeñándose con ética, integridad y 

profesionalismo, desplegando proactivamente su liderazgo para la transformación social y construyendo 

vínculos afectivos positivos”; 

Que, en el marco de las disposiciones legales antes señaladas, mediante la RVM N. 165-2020-

MINEDU, documento normativo “Lineamientos para el desarrollo del proceso de admisión de programas de 

estudios en las Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas y privadas”; la Dirección General de la 

Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Gamaniel Blanco Murillo”, visto el Informe N° 001- CERO-

EESPPGBM-2021, presentado por el responsable de la Comisión Especial de Soporte Tecnológico del proceso 

de Admisión 2021-I, a través del cual se sustenta el desarrollado y el apoyo de un equipo técnico en sus 

diferentes aspectos, “cuyo objetivo es establecer las disposiciones para la planificación, organización, ejecución 

y evaluación del proceso de admisión de programas de estudios, de acuerdo a las facultades y atribuciones, la 

de emitir y aprobar los actos resolutivos de felicitar el apoyo de los trabajadores de la institución; 

De conformidad a lo establecido en la Ley General de Educación N° 28044, N° Ley N° 30512 Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; y su Reglamentación 
Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, Decreto de Urgencia N° 026-2020, mediante el Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM, Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, donde se declara el Estado de Emergencia Nacional por 
COVID 19, la R.M. N° 283-2020-MINEDU, R.M. N° 441-2019-MINEDU, R.M. N°. 252-2020-MINEDU, R.V.M. 



N° 165-2020-MINEDU, RDR N°. 0356-2021- DREP, Reglamento Institucional y demás normas legales 
vigentes; 

SE RESUELVE: 

        1.- RECONOCER Y FELICITAR, al equipo de soporte tecnológico y aplicadores del Proceso de 

Admisión Virtual – 2021-I de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Gamaniel Blanco Murillo”, 

por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, son los siguientes: 

Responsable: RARAZ OTRERA, Carlos Eduardo       

EQUIPO DE SOPORTE TECNOLOGICO DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2021-I 

• TORRES ISIDRO, Nelson   

• ROBLES ESPINOZA, Joseph 

• ESTRELLA MALPARTIDA, James  

• MAURICIO ATENCIO, Morfe 

• TRAVEZAÑO REMIGIO, Jorge Luis 

• RIVERA FLORES, Wilder  
APLICADORES DE LA PRUEBA VIRTUAL ADMISIÓN 2021-I.  

• SALAS GAMARRA, Alejandro Tiburcio 

• SULCA HUAMAN, Omar 

• TUCTO GUERRA, Ydel 

• VIVAR PONCE, Doris Beatriz   

• ZARATE VALERIO, Susnaver  

• MALLQUI MEJIA, Epifanio Juan 

• TORRES ISIDRO, Nelson   

• AGUIRRE VIGILIO, Roberto Neil 

• RAMIREZ MEZA, Lourdes Beatriz  

• ILDEFONSO GOMEZ, Hernán Jhony  

• RODRIGUEZ MALPARTIDA, Robher Jhoel 

• MALPARTIDA CALLUPE, Jorge 
 

 

  2.- REMITIR, un ejemplar al estamento superior y a todo el personal reconocidos en la presente 
resolución para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

GAT/DG-EESPP” GBM” 
Sec. 
c.c.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        



                         
ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

” GAMANIEL BLANCO MURILLO” 

Tf./ (063) 421558 – SAN JUAN - CERRO DE PASCO 

R.M. Nº 283-2020-MINEDU   20-07-20 
Institución Licenciada de Excelencia en la Formación Inicial Docente y Continua 

 
     “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

                    
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 144-2021 -DG/EESPP “GBM”-CP 

 

Cerro de Pasco, 18 de octubre de 2021 

 

VISTO: 

El Informe N°. 004-CERO-EESPP”GBM”-2021 del Proceso de Admisión 2021-II del responsable del 

Soporte Tecnológico del proceso de admisión de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública 

“Gamaniel Blanco Murillo” compuesto de seis (06) folios útiles.   

 CONSIDERANDO: 

Que, siendo política de la Dirección General, de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública 

“Gamaniel Blanco Murillo” de Pasco, conducir, planificar, gestionar, organizar, monitorear, ejecutar y evaluar la 

gestión institucional, con el propósito de brindar un servicio educativo de calidad y garantizar las actividades 

pedagógicas y administrativas;  

Que, conforme al numeral 25.5 del artículo 25 del Reglamento de la Ley, aprobado por el Decreto 

Supremo N.º 010-2017-MINEDU, para el caso de la Escuela de Educación Superior Pedagógica, el proceso de 

admisión se regula en los lineamientos del proceso de admisión aprobados por el Ministerio de Educación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 441-2019-MINEDU, se aprueban los “Lineamientos 

Académicos Generales para las Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas y privadas”; en los 

cuales se señala que la admisión en el programa de Formación Inicial Docente es el proceso mediante el cual 

los postulantes a la Escuela de Educación Superior Pedagógica acceden a una vacante para cursar estudios 

en un programa de estudios, señalando que el Ministerio de Educación establece los lineamientos para el 

desarrollo de los procesos de admisión garantizando el cumplimiento de los principios de mérito, transparencia 

y equidad;  

Que, en el “Proyecto Educativo Nacional - PEN al 2036: El Reto de la Ciudadanía Plena, aprobado 

por Decreto Supremo N° 009-2020-MINEDU, se establece como “Orientación Estratégica 2: Las personas que 

ejercen la docencia en todo el sistema educativo se comprometen con sus estudiantes y sus aprendizajes, 

comprenden sus diferentes necesidades y entorno familiar, social, cultural y ambiental, contribuyen de modo 

efectivo a desarrollar su potencial sin ningún tipo de discriminación, desempeñándose con ética, integridad y 

profesionalismo, desplegando proactivamente su liderazgo para la transformación social y construyendo 

vínculos afectivos positivos”; 

Que, en el marco de las disposiciones legales antes señaladas, mediante la RVM N. 165-2020-

MINEDU, documento normativo “Lineamientos para el desarrollo del proceso de admisión de programas de 

estudios en las Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas y privadas”; la Dirección General de la 

Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Gamaniel Blanco Murillo”, visto el Informe N° 004- CERO-

EESPPGBM-2021-II, presentado por el responsable de la Comisión Especial de Soporte Tecnológico del 

proceso de Admisión 2021-II, a través del cual se sustenta el desarrollado y el apoyo de un equipo técnico en 

sus diferentes aspectos, “cuyo objetivo es establecer las disposiciones para la planificación, organización, 

ejecución y evaluación del proceso de admisión de programas de estudios, de acuerdo a las facultades y 

atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos de felicitar el apoyo de los trabajadores de la institución; 

De conformidad a lo establecido en la Ley General de Educación N° 28044, N° Ley N° 30512 Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; y su Reglamentación 
Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, Decreto de Urgencia N° 026-2020, mediante el Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM, Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, donde se declara el Estado de Emergencia Nacional por 
COVID 19, la R.M. N° 283-2020-MINEDU, R.M. N° 441-2019-MINEDU, R.M. N°. 252-2020-MINEDU, R.V.M. 



N° 165-2020-MINEDU, RDR N°. 0816-2021- DREP, Reglamento Institucional y demás normas legales 
vigentes; 

SE RESUELVE: 

        1.- RECONOCER Y FELICITAR, al equipo de soporte tecnológico y aplicadores del Proceso de 

Admisión Virtual – 2021-II de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública “Gamaniel Blanco 

Murillo”, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, son los siguientes: 

RESPONSABLE: RARAZ OTRERA, Carlos Eduardo 

EQUIPO DE SOPORTE TECNOLOGICO DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2021-II 

• TORRES ISIDRO, Nelson   

• MALLQUI MEJIA, Epifanio Juan  

• ESTRELLA MALPARTIDA, James  

• MAURICIO ATENCIO, Morfe 

• TRAVEZAÑO REMIGIO, Jorge Luis 

• SOLIS CONDOR, Jorge 
APLICADORES DE LA PRUEBA VIRTUAL ADMISIÓN 2021-II. 

• SALAS GAMARRA, Alejandro Tiburcio 

• AGUIRRE VIGILIO, Roberto Neil 

• RAMIREZ MEZA, Lourdes Beatriz 

• ILDEFONSO GOMEZ, Hernán Jhony 

• RODRIGUEZ MALPARTIDA, Robher Jhoel 
• JACO HUAYLLACAYAN. Rosa 

 

  2.- REMITIR, un ejemplar al estamento superior y a todo el personal reconocidos en la presente 
resolución para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GAT/DG-EESPP” GBM” 
Sec. 
c.c.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        











Di｢ecci鋸Regjo[a同e Educaci6n Paso0

”Dcoenio de la lgualdad de oportunidade叩era muj������ﾖ)KVR�

wA克o de la U面ve購aliza劇ch de la Salud"

R跡olucibn Direcforal･Regzonal N° 1093　-202o
●

cerrodopasco,細別C 2舵0

Ⅵ釘0, e) MEMO軸NDO N｡ 0744置2020･GRP･GG尺･GRDS-DR巨CC丁D, ○恥l0 N｡ 0024･2020ーc静-GGR-

GRDsroRECCTD/DGP, INFORME TECN loo N° 01 7-2020-GRP-GGR-GRDS-DRECCTD-DGP/AEsl, compuesto por diecisiete

(17)榔os脚es;

cO棚儲孤NDO:

Que, de aouerdo a la Resolu鎚n Vice Ministerial 227-2019; se Aprueba la Norma Tecnica deno面ada
" Co欄ei'鵬s銘sfoas de ca/I'軸p8ra e/ Proce｡7`mj.Onto de LI.cenci.a面的de /as Escue/as de励鵬的Supen.or P助ag6g紺

que se debe de cumplir en el campo de gesti6n institucional, ges鮒pedagdgica y pfogramas de estudios; Infraestrucfura y

equipamiento; djsponibiljdad del personal Y prevision econ6mica y financiera;

Que, de acuerdo el articulo 25 de la Ley 30512 que a la letra se紬a "削/c帥i.綱enfo es e/procedi.m軸o

que o卵due a /a obf鵬,鋤de /a a胸’zaci,伽de rmcf’onamfenfo de in /ES o班S p的鰯o p胸sus pngr湘s de es鋤os

y sue ffl/’a/es, pare /a p働Iisi’6両el se面or’o edrcafivo de /8削ucaci.6n su画ur, c`岬ゆ胸.a esde c/.nco伽融s

朋o融/es, oompu闘os a pa筋de/ df’a si’guiente de /a em/si.6n de /a reso/uc/.6n que /a ofong8, p刷.a融lcach`掬del

鋤郷`mt’enfo de /as co融i‘ci’o鵬胎s/cos de ca/i闘. E母roced/.in/.en鮎/.ewe u融㈱cl.鋤de no脚ねや棚/衛橘b/./es co融的s

a pat/‘r d調榊的/‘enJe de /叩′さseniacl’6画e /a so/i’擁ud･ 77抑scum‘do dr'cho p/azo si.岬e se旬s em駒el p棚肌ci.a面enfo

comespo梱’enfe, ope伯e/ si,/e#c/a ad柵‘ni‘勅謝o pos/’!ivo” ;

Que言os dj側vo§･ do軸es y ad輔s圃00s de -a ex惟S師G翻a繭B~an∞伽脚hoy巨s融a de

Educaci6n Superior Pedag6gica" Gamaniel blanco Murillo” han venido planificando, organiz如dose y desarrollando acciones

dive｢s鎚pa｢a暁｢ 00n e両歌撒) de op緬zaci掴cua一画uc｢aba同時a｢ de -u隅a do肌的o y e岬uipos cump闘o

meぬs y o切etivos;

Que, de aouerdo a la Resoluci6n Vice Ministerial 227-2019; se Ap�V&��ﾆ��踟&ﾖ��FV�坊��FV踐ﾖ匁�F�



NO ��%�+X,ﾄ�5��c�4丿ﾕ2�cA月GOOuEOES馴醐 

01 �+ｦrﾄr��て�ﾂ��t�su､��rsﾙ��粐篦ﾂﾒ�艇�f2ﾄﾖW'認R��hﾈR��f�ﾄ4�6萋ﾄ�4�ﾄ�2�動R冨CroRGENERAL 

02 價儲草DEUNIDADAαl醐CA 

c∞坤,壁LpRo朗勅ADEEs恥勤oDEEOucAcyow間ciAL .c∞鳩師持ROGRA棚防ES7脚/OEoucAC/ow朋/槻朋鮪盲Rc肌r雄和AL 
04 �4幡��4��48�ｹ�､D�"�+R�2�2��b��c円8�"ﾄxﾖｴ�+､ﾔ�5"�5D�$�ﾂ�ﾆ��f"�8娚���i4薬ﾄdﾄ��4ﾔT､�妊���Fﾒ馥�+ｦR����fﾖRﾅtTﾃE5�TU､�ym4�2��*葷�/D&V鞏rﾄﾔ�U$�2��,T�2��艇�f2蔗����ﾄ��U･d�5�Xﾞ��

唇仏INGUE. 

05 僂OORD.DELpROG朋槻DE篤TuoroDEEDucActowFjs約a 

06 僂○○骨D･D放P犀OG別離Dど盲S聞DIOD亡馳UCAαONSECUN朗RIA 

07 價E堪D吉UNIDADDどAD脇NIS棚αON 

08 價E勝OESECR紺AR偽ACAD酬CA 

j耕EDE聞/DADoEFo沢棚c/oNcoNrwuA- J鮪EDEL,AREADEC姐/DAD 
10 磐rﾄⅢv�E$比妊�DTuU5�T弗��ﾂ�2ﾄ6�&��9~7#綾薬ﾅ$�$�､�%$U$��ﾖr荐6Xｦ&��)ﾆR���$ﾈ�E4U5���､���

11 價新EOEU捕DADDEB樹脂S71ARy削PLEAB/しIOAD 

12 剳ﾆDEuNI朗DDEIN㈱nGAclo村 

部0γ齢了0帥ucA乃VO脚S〃TUαOM4L

>　灼. G細庵,AL偽GAnzA

>　栂.勅go, rR間DAOEGusQu/zA

>　Prof. Jay/,erAqu/’胎s,榊AMAN Go朋

>　L/’c. J鋤’朗, C刷ST0朗I VAL帽

>　L/’c. Joe�ﾄ�｢p, ALVAREZ ESCANDON

>　L/c, Jo付e Lu/s,鞘AVEZ鮪O R削/G/O

>　rec, M日付a舶Reyna, PORRRAS A鋤R/

>　的. Jc動el, V/DAL HUAMAN

>　的. D鋤,d,甑BAR CAROEMS

>　L/’c.んge/ P紺//’no, R/O帥L6pEZ

>　S購Anse励oRI明S㈱l棚

脇AW A#uA[ OE J梶ABAJO

>　L/’c. O伽佃, LOPEZ VASQUEZ

>　Li`c, Pab/o Napofe飢,糊UZO FER融胸EZ

>　P融Hemさn Robcho,鋤RHUAα誰N GO勅EZ

>　Mg. JosepねAnge/, ROBLES ESPWOZA

>　灼,A鵬n,醐QulN舶M
>　L/’o. Ros紬’o m'/agros, GRADOS BLAS

>　P腿f. Pe肥y掩板, JM別EZCUR/

>　L/’c. /s合/'as M鵬/, R/V割iA FLORES

>　Lt’c.面8n Abd筋, V/ZARRErA SA村CHEZ

>　Sr. #atl/, WCEN7盲CAR雄/AS

碓GLA硯訓TO榊惟朋0

>　Ljc. Ge鳩胸o,脇CCH/OM H盲RE肋A

>　Adm.鵬榊e/ Ja/,me,い放ASQUEZA71削C/O

> ‘鋤’c, A/e/’andね, S個c鵬Z BA虹伸DO

>　P勅.鵬#e/Jay/er, R/臓A MU村OZ

>　Prof G偲gow’o, DELA ROSA朗S/L/O

>　Lio. Kat/’uska, WLLASAN7E VERGARA

>　肋意騰sarA朋e融o, PAREDES札O樽S

>　Or.励g細o,朋MOS VALVE紬E

>　L細. Juan de D/’ce, ｢ORRES USUR/AGA

>　�r��艇�VB��ﾉL�D���ｨﾄ��D�

>　Sr. Rodo#o, NAJ王朋GONZALES

摺りyEcro cu脚c肌A細s柵胸oMl

>　Mg.軸er8en/‘a仰励,刷捌FLonES

>　L/`c. Jo岬e, Sou/S CONDOR

>　L/c. MeryDe碕鋤snしLOSALAS

> i/c.印南nb Jt伯n, M姐4鋤�ﾞﾔ�

>　L/c. Sa棚’ago, FLORES惟IO帥OA

>　Li sus胎ve/ reedo同, ZARA7E VA推R/O

>　L/’c. Ro励erJhoe/, RODRIGUEZ棚L鋤Rr7DA

>　L/’c. si’甑細Edr’縮, jEROMMo cR/sroBAL

>　的. Ja鮪eしt//’s, C硯惟ZDELA CRuZ

>　Lb. A/e/’andro筋u佃o, SALAS GAM楯帥

>　Sr.飾’sl/‘鋤鍋oapめ, CASIA雁朗cmMO碑O

南船N伽L錘P層○○既OS A鋤庇棚c○S

> i/’c.鵬Be棚o,��ﾄ��2��xｪ㌶2�

>　Cam柳G棺o/e/a, F胤COw cOLQu/

>　Econ. Jams Bo融, ES7帽乳LA槻LPAR7鳩A

>　Li’c. C調os刷ra胸o, RARAZ 071稚RA

> [/c.脇y的�������8ﾖ�;�ﾉk�,萵

>　L/’c. Sa愉Esfo/a, RI准朋AL槻訳CO

>　勅g, Do庵脇a姉洲偽RPO村CE

>　S工面an c合伽もHUA槻NRODRIGし侶Z

A舶ulo 2°･･削CA慮CAR a la Di｢弱られde他minis蹴られ, pa｢a que a鳴鵬de上布ea de

Estalafon anote como m鮒o en la carpeta personal.

REcis丁R巨SE y cO測りiQUお曇

oREGmTAL FmlADo

Mg｡ OL州DAしO蛇甑SQUEZ

Di｢ec(o｢ de P手og｢ama.Seclo圃IV

Direcci6n Regional de Educaci6n Pasco
. --..●十〇置場｢"i書●● ,i.~.1"~● ~ , , - -, -, _""~

p高u. GLO�r潛ONls!O cA韓�







の加cc勧環匂わ棚[&�*�6�8冓Z�66�
"Afro del decenio de la igual de oportunidades para mujeres y hombres 2018 - 2027"

"A静o del didlogo y la reconc=iacj6n nacionai-I

暫

無効幽寂Z)勿%あ妬e agiv %r’ o21o a?/ア

｡｡｢｢｡｡｡ Pas｡｡, 2 0 MA照2脚

Ⅴ!STO; e=nfo｢me NO 019-2018-DREP/DGP/挑§UP; y el Oncio N° 3Z4-2018･DG-1日SPP-FAlAM-PB

compuesto de catorce (14) folios心tiles;

coNs!D層議NDo:

Que, es polftica de la Di｢ecci6n Regional de Educaci6n de Pasco ｢ec○noce｢ las a億ividades

tecnico pedag6gicas, gesti6n institucional y admimstrativa dentro de la junsdicci6n de acuerdo a lo

establecido en la Ley General de日ducacien NO 28044 y su ｢eglamento, asf皿smo de la Ley 30512しey

de Institutes y Escuelas de Educaci6n Superior y de la Ca｢｢e｢a P心blica de su Docentes y su Reglamen亡o

.D.S. NO Olo･2017-MINEDU;

Que, a lo dispuesto en el Dec｢eto Sup｢emo NO Olo-2017-MINEDU que ap｢ueba el ｢eglamento de
la Ley N｡ 30与1Zしey de lnstitutos y Escuelas de educaci6n Superior y de la Ca｢re｢a胱blica de sus

Docentes, en su a｢ticulo 229, numeral 229.1 ｢efe｢ido al oto｢gamiento de premios anuales por

resultados desねcados a los docentes de los lnstitutos de田ducaci6n Supe｢io｢ y Bscuelas de Educaci6n

Superior p心blicos;

Que, e! 27 de didemb｢e del 2017, a solidtud de la Di｢ecd6n General, mediante Resolud6n

Pn霊:蕊.NE°du2.°a誌s7u-,Me`器.E.D.Ue/d#g?./.D器.D./翠:a°,I En:]e葦SAezra]:.ad克u器,a霊誌fa諾°cr霊:e.a:

profeslonal de Educaci6n lnicia=ntercultural Bilingue, que conduce al otorgamiento del Tltulo de
P｢ofeso｢ de Educaci6n lnicial萱nte｢cultu｢al Bilingue, po｢ cumpli｢ todos los ｢equisitos p｢evistos en la

Dec皿a Septima Disposici6n Complementa｢ia T｢ansito｢ia del Reglamen亡o de la Icy NO 30512, ap○○bado

por.Dec｢eto Sup｢emo NO Olo-2017-MINEDU;

Que, mediante el o鯖do NO 324-2017-DG-重たSPP''FAlAM''-PB el Director General del lnstituto de

Educaci6n Superior Pedag6gico P心blico "Gamaniel Blanco Murillo” solicita Resoluci6n de Felicitaci6n

pa｢a los docentes y personas que han conmbuido al p｢oceso de au亡o｢izaci6巾de la Car｢e｢a P｢ofesional

もe Educaci6n !nicial lnte｢cultural Bilingue;

A 1o opinado por la Direcci6n de Gesti6n Pedag6g’ica e informado la Direcci6n Regional de

言ducaci6n de Pasco; y de confo｢midad a laしey General de Educaci6n NO 28044 y su Reglamen亡o; Ley NO

30512, Ley de lnstitutos y日scuelas de Bducaci6n Supe｢io冒y de la Ca｢rea P咽ica de sus Doce爪tes y su

Reglamento D.S. N｡ 010ー2017-M!NEDU, y el Reglamento de O｢ganizaci6n y Funciones de !a Di｢eccうらn

Regional de Educaci6n de Pasco;

SE RESUE｣VE:

A鵬culo lo.- R甘CONOCER Y FEしic!TAR a las pe｢sonalidades y docentes que han cont｢ibuido en la

｢ealizaci6n de aut○○izaci6n de la Ca｢｢e｢a Profesional de Fo｢mad6n Docente Bducaci6n

lnicia=nte｢cultu｢al Bi=ngue en el萱nstituto de Educaci6n Superior Pedag6gico P心blic〇

･〇Fray Ånge=os台Azag｢a Mu｢illo''del dist｢ito de Pue｢亡o Be｢m的ez, p｢ovincia de

Oxapampa, ｢egi6n Pasco que a contmuad6n se nomb｢a.

-　D｢. Juan Jose GIR6N MAしPARTIDA, Director Regional de Edu慣れるn paso0.

-　Dr. Jos6 David EPINOZA SUAREZ, Director de Gest]6n pedagdgica DRE pasco

-　Econ. Dlonislo TORRES HERMITA内o, Director de Gesti6n lnstitucional ORE pas脚

-　Mg. Elizabeth URETA CRISOSTOMO, Especialista de Racionalizaa6n SIRA DRE P-

-　Lic M6nica GAMIONHEREDIA, Espeaalista de Educaci6n Inicial DRE paso

-　Mg. |osu6 Molses CAMAVILCAVEGA, Espccialista de Matematica D鵬pasco



Ar債cuio 2○○-　RECONOCER Y FE｣ICITAR al personal Di｢ectivo′ Doceれte y Adminis亡｢ativo del lns航uto

de Educaci6n Superior Peddg6gico P｡blico "Fray Angel Jos6 Azagra Murillo" del dist.,to

de Pue巾o Be｢m心dez:

-　Lic･ Is亡eb pa血GONZAし層S RAMOS, Di｢ec亡o｢Gene｢al

-　｣ic･ Rosa NoemりACO HUAYLLACAYÅN, Jefe de unidad Administ｢ativa

-　Llc. Tania Gissela YANTAS YAPIAS, Jefe de unidad Acad6mica

-　しic. CarlosEduardo RARAZ OTR且RA

-　しic.Wilmero｢esteMARiN CACHAY

-　Mg･しfde｢NilozAMBRANOR甘QUIS

ニ提議�%&6�陞ﾔ���4��蒿�ｮﾗ･･､������3f4U 
-　しic.Manases｣6pEZSOTO

-　Lic DamelAlexande｢LEYVACARRANZA



i Dist｢ital PJE帥O BERMUDEz
/’GOB/Efwo uw/DO...T剛B州AWDO roR軸cAMB/a/

"Afio del Buen Servlclo al Ciudadano"

′                                   ′

RESOLUCION DE ALCALDIA
No 0305･2018･AIMDPB

恥e血〕 Bem心dez, 23 de noⅥemb鵬2018.

EしAしCALDE ENmRGADo DE山MuⅢc萱pALⅢAD D!sT量りTA｣ DE puERTo RE聞面DE乙

pRoVTNCRA DE oxApiunA, REGION pAsco.

VTSTO:

En m6rito al Oficio N° 025-2018-D-IESPP FA|AM.D/P帽, de fecha 15.11.2018, re由stro por Mesa de

+± N° 5463, presentadado por el administrado Rolando Quispe Satuno, Docente Fomador del

lnstituto de Educaci6n Superior Pedag6由co Pub宜co Tray Angel lose Azagra Murillo"; EI Infome N°

474 - 2018-SGE|D{DSSM/MDPB, de fecha 22.11.ZO18, emitido por la Sub Gerencia de Educaci6n

′uven知d y Depo鵬;則Infome NO 1409-2018-GDSSM/MDPB, de fecha 22･11●2018. emitjdo po｢ la

Gerencia de DesarTollo Social y Servicios Municipales; y;

cONslDERun o :

Que, la Constituci6n Polftlca deI Perd, en su Art. 2Q, mciso 17 y 20 y Art. 31Q, establece que toda

persona tiene derecho a: Participar en foma individual o asociada, en la vida pol紀ca, econ6mica,

social y cultural de la Naci6n. Los ciudadanos tienen confome a hey, los derechos de elecci6n, de

remoci6n o revocaci6n de autoridades, de iniciativa legislativa y de refer6ndun A formular

peticiones, individual o colectivanente, por escrito ante la autoridad competente, la que es屯obligada

a dan al interesado una respuesta tambi6n por escnto dentro del plazo legal, bajo responsabilidad,

tanbi6n el derecho de ser e]egidos y de elegir libremente a sus representantes, de aouerdo con las

condiciones y procedimentos determnados por la hey Orginica. Es derecho y deber de los vecmos

pa両cipar en ei gobiemo municlpal de su jurisdicci6n;

Que, el numeral 6) del Artioulo 20聖de la hey Org紅ica de Municlpalidades N9 27972, se斤ala que

dentro de fas atnbuciones del Alcalde, esta: Dictar decretos y resoluciones de alcaldia con sujeci6n a

las leyes y ordenanzas;

Que, de la misma norma invocada, el ar宙oulo 82°, sefiala que las Municjpalidades en materia de

Educacich, Cultura, Deportes y Reueacl6n, tienen como competencias y funcrones espec綿cas y

compartidas con el Gobiemo Nacional y Gobiemos Regionales, entre las que se enouentran las de

promover el desarrollo hunano sostenible en el nivel local, propiciando el desarrollo de comunidades

educado｢as;

Que, mediante Oficlo N° 025-2018-IIIESPP FAJAM.D/P.B, de fch 15.11.2018, registro por Mesa de

謹書i46i豊r提議:,Fc°詰Fd#ul器e , S謹呈器嵩a豊富
reconocimlento al equipo de docentes quienes han cooperado en la gesti6n para la creaci6n de la

Carrera Educaci6n Inicial lntercultural Bilingtie 2018 del lpstituto de Educaci6n Superior Pedag6gico

Publico����舩Tﾂ�､�4R��､�u$��ﾕU$汎ﾄ�"ﾂ�匁�6��襷��6��ﾆ��F�7V觀蹤�6ﾃf��&W7�V7F庸��Vﾂ��f役
2017 - 2018; al respecto el Sub Gerente de Educaci6n |uventud y映porte, a travds del lnfome N° 474

- 2018-SGE|D-GDSSM�E�"ﾂ�6��6友��&V6��6蒙坊蹤��ﾖVF��蹤R��7F��&W6�WF庸���ﾂ�W�V����FP
docentes y personal administrativo, quienes cooperaron para impulsar la carrera Educaci6n Imcial

lntercultural Bilingde, la cua=dentifican habilidades y destrezas, de esta forma para promover y

afirmar la identidad Bermudefia de la humanided; dicho esfuerzo es el reconocimiento, a trav6s de un

agradecimiento y felicitaci6n p心blica, que tenga significacich moral, que se les incentive en bien al

desarro=o distrital, y de la educaci6n en beneficio de la comunidad. Infome ratificado por la Gerencia

de Desarrollo Social y Servlclos Municlpales a travds del lnforme N° 1409-2018{DSSM/MDPB.

Con las facultades que concede este despacho, y de conformidad a las norms acotadas en los

considerapdos precedentes, y en uso de las facultades conferidas por la Ley NQ 27972, Ley Orgaliica

de Mumdpa脆dadesj



Municipalidad Dis輔ai PJE榊O BERM血EZ

l○○馴駅NO州IDO…丁剛肌NりO POR鋤CAM馴0!

`’A再o del Buen Servlclo al Ciudadano”

RESOしUCION DE A｣CALD重A
N° 0305-2018-AIMDPR

SE RESUELVE

ARTicuro pRTMERo: RECONOCER y FELICFTAR a los DOCENTES DEL INSTITuro DE

IEDUCAC10N SUPERIOR PEDAGOGlco PUBLICO����舩Tﾂ�､�4R��､�u$��ﾕU$Tﾇ&�"ﾂ��V坊觚0
hen cooperado en la gesti6n para la creacL6n de la Carrera Educaci6n lnicia=ntercultural Bilingtie

2018, el cual esti integrado confome a continuaci6n se detal比:

NO ���X+WTD�5比�%$U2�CARcO 

01 犯鳴��7FV%��XｬRﾄv�ｦ�ﾆW5&�ﾖ�2�Di｢ec亡o｢Gene｢al 

02 犯�2�&�6�踐Vﾖbﾄ､�4�T�汎��4�����JefedeUnjdad 

03 犯�2薈�譁�v�6Vﾆ�ﾅ��薀�5����4�2�|efedeUnidadAcad6mica 

04 犯�2�6�&ﾆ�4VGV�&F�$�$�､�$U$��Docente 

05 犯乏蛆免ﾖZ$�&W9e6Rﾄﾔ�$比4�4����Docente 

06 磐r菷芳W$譁ﾆ�､�ﾔ%$�蔟$U�T�2�Docente 

07 犯乏�6ﾆ�W"ﾄ9ZU$����ﾙ68�4��Docente 

08 犯乏艷V�&ﾇ�&��ﾆBﾄ�薀弗����ﾄ4�9?･"��Docen亡e 

09 犯乏葷���6W2ﾄﾄ��U･4���Docente 

10 犯�2腱�譁Vﾄ�ﾆW��襷W"ﾄﾄU錨�4�%$�螟���Docente 

11 犯乏�&��Vf�D符Tﾔ�$4X+T��Docente 

12 犯乏荐�'墜uUB�U%$U､�$R��Docente 

13 彦VR葷�&�&Vﾂﾅ5T4��T4�4�､ﾔ���Sec｢e亡a｢ia 

14 �:"蘿�9e6�$ｦ��W"ﾄﾄ��U･$��ﾄ�2�� 



BUREAU VERIJAS certifica que:

CARLOS EDUARDO RARAZ OTRERA

Forma parte del Laboratorio de Metales y Minerales, el cual obtuvo el
1 er lugar durante el año 201 4 en el:

Indicador de Desempeño de Seguridad

22 de diciembre de 2014

José Arias
Gerente QHSE & TQR

enaviLiliam Benavides
Gerente de Recursos

Humanos

Alberto Bedoya

Gerente General

;

Move Forward with Confidence
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EDUCACIÓN DE Í*A$GQ

" • - ' ^ ' - y - : C8.ro de Pasco/ 3 ° ***• ̂  , . .

Vista, el OFICIO No. 008-2007-OREP/DGF, compuesto da cuatro (4) folios ütites;

CONSIDERANDO; -

Que, mediante el Decreto Supremo No. 002-2007-ED, se dispone iá inscripción de
docentes que fueron impedidos de rendir !| prueba de Evaluación Censa! realizada d Junes 8
de enero de 2007, en las Unidades de Gestión Educativa Local de Pasco, en este caso en fa
Dirección Regional de Educación de Pasco;

Que, por Decreto de Urgencia No. 002-2,007, establecen que la capacitación de fos
docentes de! magisterio nacional constituye acción prioritaria en el marco de la política sociai
de alcance nacional y ei Acuerdo Nacional y disponen la obligatoriedad de !a evaluación
censa! de los docentes ds Educación Básica Regular y responsabilizan ai Director de la
Dirección Regional tía Educación Pasco y Unidad de Gestión Educativa Loca! Pasco la
ejecución dsl proceso de evaluación censai se llsv* a cabo de forma oportuna y
transparente, en los plazos y bajo los términos dispuestos en los Decretos Supremos Mas.
025 y Ü27-20G6-ED, f normas modificatorias y complementarias;

Que, con finalidad de resguardar la evaluación censai de ¡os docentes de Educación
Básica Regular ds los niveles de educación inicial, primaria y secundaria, proceso realizado

V? eí 22 de enero de 2007; se conformo una Comisión para el résguando de la evaluación;
í: también según OFICIO No, 008-2QG7-DREP/D6P ei Director de Gestión Pedagógica de la

Dirección Regional de Educación Pasco, comunica acciones realizadas ei 22 de enero de
2007, sobre Evaluación Censai a los Docentes del ámbito jurisdiccional Pasco; asimismo,
solicita emisión de RESOLUCIÓN DE FEUCITACIÓM a los Servidores de la Dirección Regional
de Educación ds Pasco: C.P.C MÁXIMA CORNEJO SALAZAR, Ecan, DIONISIO TORRES
HERMITÁÑQ, Lie, CECILIO LAUREN7INQ 2EVALLOS MELENDEZ, Lie. LUIS RODRICH QRWA
VEGA, Sr. CARLOS EDUARDO RAPAZ OTRERA, Srta, FLOR VICENTE TRU3ILLO, Econ.'JSNNY
2ORA1DA QUINTAHA SUAREZ: Servidores de ¡a Unidad de Gestión Educativa Local de Paseo,
Lie, JOSÉ LUIS ARAN DA ROJAS, üc. ALEJANDRO DIONISIO SURJA CONTRERAS, Lsc. JOSÉ
VALENZUELA DAVILA, üc, WILFREDO PÉREZ PAJüELÓ, üc, WENCESLAO BERNÜY
PRUDENCIO, üc. -NATIVIDAD QÜISPE SlNCHt, Lie. EDGARDO CORREA SENAVIDES,
Líe, LILIAN TABEY PICOY LLANA, Sr, EDWIN BAZAN ÁMBAR, Bach. RAFAEL NÜÑEZ POMA;
Prof. HERMENEGILDO RIVERA. CERVANTES, Director de la Institución Educativa MARÍA

-, , PARADO DE BELLIDO; Ora.-ÁLGIDA ROSARIO ROMERO ARZAPALO, Directora R í̂onaí de
,1 Salud de Pasco; Dr. WiLBER 2E8ALLOS PACHECO, Director de fa RED Asistenda! de

EsSALUD de Pasco; Sr, RAÚL HUALPA GIRALDEZ, Jefa de Personal de EsSALUD de Pasco;
por haber demostrado identificación., eficiencia y responsabilidad en el desempeño de
funciones asignadas;

Estando ajo-dispuesto en el artículo 13°'inciso. V); artículo 28° inciso a) de la Ley
fáo. 24029, modificado por Ley Mo. 25212; artículo 108° de! Decreto Suprema No. 19-90-
ED; articulo 10°, artículo 147° inciso a) de! Decreto Supremo No, OOS-90-PCM.f e! MÉRITO
gs es reconocimiento formal de !a responsabilidad y voluntad con que el servidor pone en
acción sus calificaciones en el desempeño del servido público y se mide por d grado de
eficiencia y responsabilidad con que¡sedesempeña !as funciones asignadas:- y

De conformidad a! Decreto Supremo, H°. 015-2002-ED Regiamento de Organizacjón y
Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y Unidades de Gestión Educativa
Locaí;

Si RESUELVE:

Artículo i* FELICITAR, por su participación en la Evaluación Censal de profesores de
Educación Básfca Regular de Sos niveles ds educación inicial, primaría y
secundaria realizado ei 22 de enero de 2007 y por haber demostrado
identificacién, encienda y responsabilidad en eí desempeño de funciones
asignadas a los profesionaíes:



INSTITUCIÓN PUBLICA . - • • •
Dirección Regional de Educación
Pasco.

^m: . . . . . ¿
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Unidad de Gestión Educativa
Loca? Pasco, • ' ' ; . ; • - . • •
. -.\ -.: • • .•"• : ••-'•• , ' :' ;: .

• .

,.*.. • ; - . • . . .

Institución BducatJva María
Parado da Bellido.
Dirección Regional de Sa-'ud -
DIRESA
EsSALUD PASCO

PARTICIPANTES
- C.P.C, MÁXIMA CORMEJO SAIAZAR
- . Ecoii, DIONISIO TORRES HERMITA&Q
E con, , •,':,..'•' . . - '
- üc, CECILIO LAURENTINO ZEVALLOS
MELEWDEZ
«• Lie. LUIS RODRICH ORNA WEGA
- Sr. CARLOS EDUARDO RARAZ OTRERA
- -Sita. FLOR VICENTE TRUJILLO -
- Econ. JEMMY ZORAIDA OtSMIARA SÜAREZ.
- ye, JOSÉ LUIS ARAMDA RüíAS
- üc, ALEJANDRO DIONISIO BORJA
CONTRERAS
- Lie. JOSÉ VALEN2ÜEIA DAVILA
- Lie. WILFREDO PERE2 PAJÜELO
- Lie. WENCFSI AO BERMUY PRUDENCIO
- lie. fíATW^DAD
- Lie. EDGARDO DONATO CORREA BENAVTDES
- UC...LILIAN TABEY PICOY LLANA
- Sr. EDWIN BAZANAM&AR.
- Bach. RAFAEL NÜÑEZ POMA.
- Prof. HERMENEGILDO RIVERA. CERVAMTES
v > Director.
.- Dra, ÁLGIDA ROSARIO ROMERO ARZAPALO

Dr. VVILBER ZEBALL03 PACHECO, Director de
!a RED Asistencia! de EsSALUD de Pascoj
Sr , RAÚL HUALPA GIRALDEZ, Me de Personal
da EsSALUD da Pasco.

Artículo 2a RESlSTR«Rr cátso MÉRITO ia presente Resoiueión Dírecísoraf ai e! LiSAJÓ
PERSONAL del Escalafón de la Dirección Regional de Educación y Unidad de
Gestión Educativa Local de Pasco e Instituciones Publicas nombradas en la
presente Resolución.

• •REGÍSTRESE Y COMUMÍQÜESE

de Programa IV
Dirección Regional de Educación Pasco
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Universidad ñ/s «;:-y K • Aludes Camón
1j3 rtór .3;;;.: K,: ; • . ; ; • • xeelencia Académica y

Responsabilidad Social"
Facultad de Ciencias de la Educación y Comunicación Social

DECANATO
Ciudad Universitaria sin San Juan - Teléfono 063422059

"4ño cíe las Cumbres Mundiales en el Perú"

Cerro de Pasco, 20 de de 2008

La Solicitud -de don de ia
de Formación Profesional , de- Educación a través del

en el Tercio Superior; y, ,§»,

Que, de al N°
por la Ofígjna de de ¡a Ciencias de

ia Educación y Con .-3:, ación a conocer el cómputo
iifí la Promoción ,2005 cY> /a Esc^efe de Formación Pro/esíoi - 3
Secundaria, m •pr̂  :.:*•-. ,, I

El Señor Decano, en uso de las conferidas peí ,|] Universitaria
23 733 y 3 si a tuto vlge i :- :;-- ' de ¿ UNDA 33 ¡f ' I

« ¡ :fm M

''«íwas í PF---- •

r*c. , «*:* I
1° a Don 'Carlos GTIR-[::RA, por

alcanzado el Tfem/cjj e/ síg¿¡;aíife
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v" Promoción" ,j* •' : 2£lc)5 ..... ;..
v" Orden de Mer/ío :"' S
V Promedio : 14.13

2° ia al su conocimiento y
que

NACIONAL

DANIEt Ai.CiL.E8
Facultad de Ciencias d* l> 6 j

y Comuniiíetórt SaejíO

M//SH/Dec




